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REGENCIA DEL REINO.
— -•■<8g3g» 9 ■ —

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
L o n d r e s  £ 0  de O ctubre, á las cliez de la noche ; M a d rid  2 2  

id em , á las cuatro y  cinco m in u to s  de la m a ñ a n a .—El Mi
nistro de España al Sr. Ministro de Estado :

«Los rumores que ayer hicieron creer en la conclusión de 
la paz no se han confirmado.»

B e r l í n  £ 0  de Octubre, á las doce y  ve in te  m in u to s; M a d r id  2 2  
id em , á la u n a  y  cuaren ta  m in u to s  de la m a ñ a n a .—Yia Cabo.— 
Embajada de la Confederación de la Alemania del Norte:

«Oficial.—V e r s a l l e s  19 de Octubre.—La 2 2  división del 
ejército del Principe Real atacó ayer cerca de Chateaudun al 
enemigo, que contaba con -1.000 hombres ; le batió y tomó la 
villa por asa lto : muchos prisioneros; nuestra pérdida no es 
considerable.»

L o n d r e s  2 2  de O ctubre, á las dos y  tre in ta  y  cinco m in u to s  
de la tarde; M adrid  id . , á las nueve  y  tr e in ta  m in u to s  de la n o 
che.—Via Cabo.—El Ministro de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de E stad o :

«Los rumores de paz continúan sin confirmación. Ahora 
se habla de las probabilidades de la rendición de Metz.»

T o u r s  2 2  de O ctubre , á las siete y  qu ince m in u to s  de la 
no ch e; M a d rid  id .,  á las nueve  y  tr e in ta  y  dos m in u to s .— El 
Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado:

«El Gobierno inglés ha propuesto un armisticio á los beli
gerantes. Lord Lyons lo ha presentado á este Gobierno, el 
cual lo lia aceptado. Mr. Thiers será quien vaya probable
mente á ponerse de acuerdo con el Gobierno de París sobre 
las condiciones del armisticio, una de las cuales es la reunión 
de un Congreso en aquella capital.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad  

y del N otariado .
limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien nom brar 

para el Registro de la propiedad de Ferrol, de segunda clase, 
vacante por traslación del que lo desempeñaba, á D. Pedro 
Sagastizábal y González, Juez de prim era instancia de Rio- 
seco, propuesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo comunico á Y. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1870. .

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de Calahorra, de tercera 
clase, vacante por traslación del que lo desempeñaba, á Don 
Pablo Lazcano del Valle, Juez de prim era instancia cesante, 
propuesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á lo.s efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Octu
bre de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En virtud  délo dispuesto en el art. 18 de la ley 
de presupuestos de 3 de Agosto de 1866, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien jubilar, con el habe^ que por clasifi
cación le corresponda, á D. Carlos Gómez D uran, Registra
dor de la propiedad de Getafe.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Octu
bre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado,.

MINISTERIO DE MARINA.
Secretaria.

limo. Sr.: Habiéndose dignado el Regente del R eino, por 
acuerdo del Consejo de Ministros y á propuesta de este Mi
nisterio, nom brar Caballero de la insigne Orden del Toison de 
Oro al Almirante D. Casimiro V igodet, y coitceder la Gran 
Cruz de Isabel la Católica, libre de gastos, al Capitán de na- 
vm retirado, Brigadier honorario de la Armada D. Antonio 
Maimó, en recompensa á sus eminentes servicios y en con
memoración del combate de-Trafalgar, en el que so encon
traron formando parte de la dotación de la escuadra es
pañola; S. A. se ha servido disponer asimismo, de confor
midad también con el Consejo de Ministros, que el Almiran

tazgo proponga la remuneración que por igual motivo deba 
concederse á todos los veteranos que aun existan y que cuando 
tuvo lugar aquel glorioso hecho se hallaban en la mencionada 
escuadra sirviendo en clase de Oficiales de m ar y sus equi
valentes, ó en las de tropa y m arinería.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para noticia de esa 
Corporación y fines que proceden. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre de 1870.

JOSÉ MARÍA DE RERANGER. 

limo. Sr. Vicepresidente del Almirantazgo.

REGLAMENTO
PARA EL ÓRDEN INTERIOR Y JUNTA ESPECIAL DEL CUERPO 

DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA (1).

CAPITULO X.
De los encargados de las bater ías de instrucción y Escuelas prácticas.

Art. 96. E l Oapitan encargado de las baterías de instrucción y 
Escuelas prácticas en cada D epartam ento será el Jefe inm ediato 
del personal y m aterial afecto á las m ism as, y cum plirá y hará  
cum plir las órdenes que, referentes á su cometido, reciba del Co
m andante de A rtillería del Departam ento.

Art. 97. Será igualm ente el encargado de la E scuela de tiro, y 
por lo tanto obligatoria su asistencia á cuantos ejercicios de fuego 
verifiquen los individuos del cuerpo, m arinería ó infantería de Ma
rina, siempre que aquellos tengan lugar en cualquiera de las loca
lidades encomendadas á su cuidado.

A rt. 98. E stará  im puesto del reglam ento para el régimen in te
rio r de infantería de Marina á fin de lle v a rla  correspondiente do
cum entación para las cuentas de consumos que el indicado cuerpo 
pueda hacer en los ejercicios de fuego.

A rt. 99. Al finalizar las épocas que se m arcan para las Escuelas 
prácticas, d irigirá al Comandante de A rtillería del D epartam ento 
los correspondientes estados de los que hayan tenido lugar, expre
sando cuantas circunstancias y observaciones juzgue convenientes 
para su mejor inteligencia, arreglándose en la forma á los modelos 
que debe tener á su cargo.

A rt. 100. E sta rá  igualm ente im puesto del reglam ento vigente 
para  la instrucción del cuerpo de infantería de Marina á íin de 
cum plim entar las obligaciones que referentes á su cargo se precep
túan en el mismo.

A rt. 101. D irigirá al Jefe del Detall del cuerpo en el arsenal los 
presupuestos de las obras que se le hubieren m andado ejecutar, y 
tam bién la relación de pólvora, m uniciones, jarcias y  demás aco
pios que sean necesarios para la dotación y servicio de las baterías.

A rt. 102. Tendrá en su despacho un inventario  de las piezas, 
m un ic iones, in s tru m en to s, m oviliario y demás efectos que cons
tituyen el cargo del Condestable.

A rt. 103. Tendrá los libros necesarios para poder anotar con la 
conveniente clasificación los efectos que se p idan, expresando ade
más la fecha de su recibo y consumo parcial ó to ta l , caso de ha
berse efectuado, y por qué concepto.

CAPITULO XI.
Del Capitán encargado de la sección de Condestables.

A rt. 101. E l Capitán encargado de la sección de Condestables 
en cada D epartam entu ten d rá , respecto á la  que se le haya enco
m endado, las mismas atribuciones y deberes que las Ordenanzas, 
generales del ejército y el reglam ento de régiinen interior de in 
fantería de Marma señalan al Capitán de una compañía.

Art. 105. Con arreglo á las O rdenanzas y reglam entos citados 
en el artículo an terio r/dependerá  inm ediatam ente del Comandante 
de A rtillería del D epartam ente y Jefe del Detall del mismo, á qu ie
nes considerará como los dos prim eros Jefes de la sección.

CAPITULO XII.
De la comisión de la MaHna en las Fábricas de Trubia y Oviedo.

A rt. 106. Para inspeccionar la fabricación de las piezas de a r
tillería y cuanto m aterial se construya en las Fábricas de T rubia y 
Oviedo con destino á la Marina habrá en la prim era de dichas F á 
bricas una comisión del cuerpo de A rtillería  com puesta do un Te
niente Coronel, Jefe, un Capitán y un Teniente.

A rt. 107. E l Jefe de esta comisión dependerá inm ediatam ente 
del Comandante de A rtillería del Departam ento de Ferrol, y se en
tenderá con él para cuantos asuntos tengan relación con el perso
nal á sus órdenes; pues en ios referentes á su especial cometido lo 
hará  exclusivam ente con el Almirantazgo.

Art. 108. Se ceñirá para el mejor desempeño de su cometido á 
cuantas instrucciones reciba del Almirantazgo, así como al m ás 
exacto cumplim iento de los reglamentos de fab ricación , reconoci
miento y pruebas de las piezas de artillería y proyectiles con des
tino al servicio de la Armada, dando cuenta al A lm irantazgo de 
cualquiera infracción que observase; bajo el supuesto que se de
clara de su responsabilidad los defectos que se noten, en la a rtille 
ría  ó municiones recibidas y que reconozcan por causa la más 
ligera omisión en el cumplim iento de su deber.

A rt. 109. Esa responsabilidad se hace extensiva á cualesquiera 
otros efectos del ramo que en las Fábricas de T rubia  y Oviedo se 
construyan para la M arina, pues que su admisión no ha de efec
tuarse sin preceder siempre un escrupuloso reconocim iento que 
practicará por sí y auxiliado de los subalternos de la comisión y 
maestros examinadores que juzgase necesarios, dando cuenta al 
A lmirantazgo de su resultado para los efectos oportunos..

A rt. 110. M ensualmente dará parte al A lm irantazgo del estado 
de adelanto en que se halle la construcción de los efectos pedidos 
para el servicio de la M arina, acompañándolo con cuantas obser
vaciones juzgue conducentes al esclarecimiento de este particular.

A rt. 111. . Tanto el Capitán como el Teniente estarán inm edia
tam ente subordinados al Jefe de la com isión, y desem peñarán 
cuantos cometidos del servicio tenga a bien conferirles, siendo sus 
obligaciones y deberes el más puntual y exacto cum plim iento de

(I) V éanse las G a c e t a s  de an teayer y  ayer.

ellas, así como el adquirir con la m ayor perfección los conocim ien
tos y práctica indispensables en la fundición del hierro y fabrica
ción (le cuanto m aterial de guerra se elabora en las expresadas 
Fábricas; en el bien entendido que su aplicación y celo les servirá 
de especial recom endación.

A rt. 112. Para  los trabajos de oficina y demás que puedan 
ocu rrir en la comisión tendrá el Jefe de la m ism a á sus órdenes 
uno ó dos delineantes de la clase de Condestables, de reconocida 
ap titud  é idoneidad.

A rt. 413. Debiendo el Capitan reem plazar al Jefe de la comisión 
en ausencias ó enfermedades, estará im puesto de los reglam entos 
é instrucciones para cumplirlos y hacerlos cum plir en todas sus 
partes.

CAPITULO XIII.-
De los Oficiales de A rtillería  encargados de inspeccionar obras por  

contrata fuera de los Departamentos.
Art. 111. E l Oficial de A rtillería encargado de la inspección de

una obra cualquiera contratada fuera de los arsenales en un punto 
en que resida A utoridad de Marina se presentará á esta , ponién
dose á sus inm ediatas órdenes para el desempeño de su comisión.

Del mismo modo deberá obrar en el caso de que la inspección 
haya de verificarse por una comisión en que exista un Jefe superior 
á su clase.

A rt. 115. Cuidará que se observen estrictam ente por los con
tra tistas los planos y libretas aprobados para la ejecución de las 
ob ras , ateniéndose en un todo á las condiciones que rijan  en los 
contratos.

A rt. 116. Reconocerá escrupulosam ente los m ateriales que se 
empleen en las o b ra s , asegurándole que reúnen las dimensiones, 
resistencias, calidad, procedencia y demás condieiones estipuladas, 
desechando desde luego los que carezcan de este requisito.

Art. 117. H ará los planos ó croquis, y redactará las instruccio
nes cuando uno y otro sea preciso para detalles determinados de 
las obras y se especifique así en el con trato , ó en caso contrario 
visará y autorizará los que formen los contratistas ántes de pro
ceder á la ejecución.

De una y otra dará parte al Com andante de M arina ó Jefe de la  
comisión para que pueda dar noticia al A lm irantazgo.

A rt. 118. Dará parte al Comandante de M arina, Jefe de la  co
misión ó A utoridad de quien dependa, del progreso de las obras, 
llevando tam bién un h isto ria l completo de ellas al tenor de lo 
prevenido en la Ordenanza de arsenales para los que allí se 
ejecutan.

 ̂A rt. 119. Propondrá al Comandante de M arina, Jefe de com i
sión ó A utoridad de quien dependa, para  que este lo haga al Al
mirantazgo , las alteraciones ó mejoras que convenga in troducir en 
las obras, acompañando su propuesta de planos , m em orias y  p re
supuestos para que en su vista pueda la Superioridad resolver lo 
más conveniente.

A rt. ISO. Cuando lo exija la A utoridad de quien dependa, in 
form ará en las reclamaciones que hagan al Gobierno los con tra
tistas respecto á dudas ó interpretaciones de las condiciones de los 
contratos ó modificación de algunas de sus c láu su las , debiendo 
hacerlo con la extensión y claridad conveniente para ilu stra r la 
cuestión y facilitar la resolución del A lm irantazgo.

Art. 421. Expedirá las certificaciones que acrediten el estado de 
adelanto de las o b ra s , que deberá visar la A utoridad de quien de
penda, y que tienen por objeto el abono al con tratista  de una parte  
de las obras ejecutadas.

Art. 422. A sistirá á las pruebas parciales y generales que se 
hagan de las o b ras, emitiendo informe razonado acerca del modo 
como se practicaron y del resultado obten ido , que deberá entregar 
al Comandante de M arina , Jefe de comisión ó Autoridad de quien 
dependa, aunque estos hubiesen asistido ó presidido las opera
ciones.

Art. 423. P resen tará  al Jefe de quien dependa, luego de te rm i
nada la obra, una Memoria razonada de los trabajos ejecutados, de 
las dificultades que se hubiesen presentado en su ejecución y m e
dios empleados para vencerlos, dte las alteraciones introducidas, 
de los resultados de las pruebas y del im porte total de la obra, 
acompañando todas estas noticias de planos, croquis, estado de 
las dimensiones y pesos & c., necesarios para la completa ilu stra
ción del asunto.

E sta  Memoria deberá rem itirse al A lm irantazgo con el informe 
del Jefe de la comisión cuando lo haya.

CAPITULO XIV.
De los Oficiales de A rtillería  en comisiones especiales.

Art. 12 k Los Oficiales de A rtillería á quienes se les confiere co
m isiones en la Península ó en el extranjero, que no sean las com
prendidas en este reglamento, se les darán por el A lm irantazgo 
con la comisión que reciban las instrucciones por que han de 
reglarse para desempeñarlas.

(Se continua7'á.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistos los croquis que representan el territorio 
que ha de comprender la zona fiscal desde 1.° de Noviembre 
próximo en las provincias de Barcelona y Orense; y

Considerando que, no obstante la prem ura con que aquellos 
han sido formados, obedecen con la posible exactitud al prin
cipio consignado en el tít. 2.°, capítulo 6.° de las Ordenanzas 
generales de Aduanas que regirán desde la indicada fecha;

S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien prestarles su superior apro
bación en concepto de provisionales, y disponer que los lími
tes interiores de da zona fiscal en las expresadas provincias 
sean los siguientes:

PROVINCIA DE BARCELONA.
L o s  límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 

son los de los términos municipales de los pueblos y puntos



siguientes: Cuadra, Loinbards, Yallfermosa , San Martin de 
Sarroels, Santa Fé, La Granada, Labern, Getida, Castellvá, 
San Andrés de la Barca, Papiol, Valldorén, San Culgat del 
Yallés, Sabadell, Polyñá, Semmanat, San Esteban, Caldas 
de Mombuy, San Pedro de Bigas, Casa-Rector, Masnaratas 
y Santa Susana.

PROVINCIA DE ORENSE.
Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 

son los .de los términos municipales de los pueblos y puntos 
siguientes: Cortegazas, Moimenta, Regadas, Beade, Espo- 
sende, Sadurnin, Trasariz, Sanin, Prado, Macendo, Gestosa, 
Trelle, Pereira de Montes, Paderrubias, M erea, Proente, Fa- ramontaos, Entreambos-Rios, Yillariño, Bobadela, Sotomel, 
Podentes, Bola, Yeiga (San Payo), Yeiga (San Munio), Sorga, 
Azoreiros, Crespos, Lampaza, Parada de Onteiro, Conso, 
Puente de las Poldras, Morgade, Pena, Perrelos, Sarreans, 
Nocelo da Pena, Baldriz, Laza, Porto Camba, Montes del In
vernadero, en la parte que se baile comprendida dentro de 
los £5 kilómetros, distancia á la frontera; Sabuguido, Villa- 
riño, Conso, Quíntela, Y iana, Pungeiro, San M artin, For
já is, Paradeía, Yiana (San Agustín) y Prado Ramisquedo.De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1870.

FIGÜEROLA.Sr. Director general de Rentas.
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino se ha servido apro

bar la tarifa inserta á continuación para el percibo de los 
derechos de regalía que deben exigirse á los tabacos elabora
dos á su introducción en el reino, en la forma propuesta por 
esa Dirección general:
Partida. Unidad. Pesetas.

1 Rapé, producto y procedente de Cuba y
P u e r to -R ic o .......................................................  Kilóg. 8‘5G

8 Polvo , producto y procedente de Cuba y
P u e r to -R ic o .....................................   . . .  Idem. 18*85

3 Cigarros p u r o s , envasados en cajitas, in 
cluyendo para el adeudo el peso de es
tas , producto y procedentes de Cuba y
P u e r to -R ic o     Idem. 9‘75

•4   á g ra n e l , producto y procedentes de
Cuba y P u e r to -R ico .......................................  Idem. 13

o Cigarrillos de papel y p ic ad u ra , producto
y procedentes de Cuba y Puerto-Rico, 
incluyendo para el adeudo el peso del 
papel y hoja  de estaño ó plomo en que 
vienen colocados estos cigarrillos y  pi
cados  Idem. 8‘506 Cigarros p u ro s , producto de Cuba y P u e r 
to-Rico, procediendo de puertos ex tran 
jeros, incluyendo para el adeudo el peso 
de los cajoncitos en que vengan e n v a 
sados.............................   Idem. 157   á granel,  procediendo del ex tran
j e ro   Idem. i8 ‘858 Cigarrillos de papel y picadura, producto
de Cuba y Puerto-Rico, procediendo de puertos extranjeros, incluyendo para el 
adeudo el peso del papel y hoja de estaño 
ó plomo en que vengan colocados  Idem. 14

9 Rapé de producción ex tran je ra .......................... Idem. 10‘75
10 Tabaco ex tra n je ro , elaborado en cigarros

puros, cigarrillos de pape l , picadura ó 
breva, cualquiera que sea su proceden
c ia ...............................................................     Idem. 16*85

11 T u s a s ....................................................................    Idem. 81‘5018 Cigarros puros, producto y procedentes de
Filip inas....................*................•......................  Idem. 9‘75

13 Cigarrillos de papel y picadura, producto y
procedentes de F il ip inas  ..................  Idem. 6‘50

Exceso de reg is tro ..................................................  » 8‘50
ADVERTENCIAS.

1.a El país productor de los tabacos y su procedencia di
recta se acreditará en la forma establecida por el art. 898 de 
las Ordenanzas de Aduanas.

8.a Los tabacos elaborados de producción extranjera que 
se hallan tarifados sólo pueden despacharse para consumo 
particular, sin exceder de la cantidad que se conceda traer á los viajeros por las referidas Ordenanzas.

De orden de S. A. lo d ig í á Y. I. para su inteligencia y 
demás fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1870.

FIGÜEROLA.Sr. Director general de Rentas.

ALMIRANTAZGO.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Vig i lan te , d é l a  división de Guarda-costas de 

Santander, aprehendió en la noche del 8 del actual en Bermo un 
lanchon con algunos efectos de contrabando.

La escampavía Cuervo , de la división de A l ican te , aprehendió 
en la tarde del 7 un falucho en la m ar  cerca de Benidorme con 168 
bultos de tabaco y tres cajas de cigarros.

SUPREMO T R IB U A L  DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 5 de Abril de 1870, en los autos que 

en el Juzgado de p rim era instancia de Peñaüel y en la Sala segunda 
de la Audiencia de Valladolid ha  seguido D. Ferm ín  Loysele , y 
por él como citado de eviccion Tomás Sanz y Domínguez, vecino 
de Montemayor, con Martin  Bachiller y Lúeas G uadarram a, de la 
m ism a vecindad, por sí y  como apoderados de otros diferentes ve
cinos hasta  el número de 105, sobre que estos dejen á disposición 
del primero un quiñón de t ierra  titulado de Ontizan, y á la vez los 
últimos contra  el Tomás Sanz sobre que les otorgue la correspon
diente escri tu ra  de cesión del referido q u iñ ó n ; autos pendientes 
ante Nos en v ir tud  de recurso de casación interpuesto por el To
más Sanz contra la  sentencia que en 30 de Junio de 1869 dictó la referida S a la :

Resultando que por documento privado de 17 de Junio de 1860 
lom as  Sanz y otros, en número de 93, vecinos de Montemayor convinieron en nombrar comisionados para que á nom bre de todos 

Jos vecinos rematasen los prados de Ontizan, R e d o n d o , la Vega y Y^rd nal; y las eras de pan y piña que correspondían á los Propios

y comunes de dicho pueblo, y cuya subasta estaba anunciada para 
el dia 19 del mismo m e s ,  designando al efecto comisionados para 
el remate que habia  de celebrarse en Valladolid á Tomás Sanz, 
Magdaleno Sanz y Félix Gómez, y para el que debía tener lugar 
en Peñafiel á D. León Olmo, D. Martin Bachiller y León Martin; 
y establecieron, entre otras condiciones, que al hacer las nuevas 
particiones de las tierras referidas se tasaría cada una por su valor 
en v ir tud  de no ser igual el terreno, y la cantidad graduada la pa
garía en los plazos y época estipulados en el rem ate ;  y que esta 
obligación valia hasta  que se rematasen dichas tierras, ó prados y 
eras en su favor, en cuyo caso querían otorgar la correspondiente 
escritura pública referente á lo que queda relacionado, sin perjuicio 
de ampliar más ó ménos las dichas condiciones:

Resultando que en el referido dia 19 de Junio de 1860 se cele
bró en Valladolid la subasta del cuarto quiñón , compuesto de una 
t ierra en término de Montemayor, procedente de los Propios y co
munes del mism o, en el pago de Ontizan, tasado en 10.000 rs., y 
capitalizado en 11.850, quedando rematado en favor de D. Tomás 
Sanz como mejor postor en la cantidad de 86.080 rs., á pagar en 10 
plazos: que aprobado el remate por la Jun ta  superior de Ventas de 
Bienes nacionales, firmó el Sanz en 6 de Setiembre del mismo año 
los pagarés prevenidos por la l e y ; y después de haber satisfecho el 
primer p lazo , se otorgó á su favor el 8 de Octubre siguiente por el 
Juez de primera instancia de Peñafiel la correspondiente escritura 
de venta del indicado quiñón de O n tizan :

Resultando que en 11 de Marzo de 1861 el Tomás Sanz y otros 
63 vecinos de Montemayor, siete de los cuales no aparece que in 
tervinieran en el documento privado de 17 de Ju n io 'd e  1860, fir
maron otro que dice : «Bases y condiciones que forman todos los 
socios suscritos en la lista de los vecinos que han tomado parte en 
los prados de Ontizan, Hoyos de Pradoredondo y las eras de pan 
trillar y las destinadas á la s  pifias,» consignando las que estimaron 
conveniente respecto á las tierras que fueron prados del titulado 
Redondo, Barcancillos, la Vega y el Verdinal, que habían rematado 
F erm ín  Loysele y Francisco P e r e z , vecino do la villa de Peñafiel, 
y entre ellas que ningún socio habia  de poder vender la parte de 
prados, tierras ni eras que se le daba á particular ó particulares 
de fuera de la sociedad ín terin  no pasen los 10 años por que están 
pendientes por pagos; y si en este intermedio le obligase á algún 
socio su venta, dará conocimiento á la sociedad, y esta será quien 
compre y pague al socio vendedor la cantidad en que convengan; 
cuyas bases habían de regir con especialidad por todo el tiempo 
que mediaba desde el entonces hasta la terminación de los 10 plazos 
porque  estaba pendiente según la ley, ó sea hasta  completar todos 
los pagos:

Resultando que por escritura pública de 87 de Marzo de 1868 
el Tomás Sanz vendió á D. Ferm ín  Loysele el quiñón -4.°, ó t ie r ra  
situada en el pago de Ontizan, tal y como lo habia  obtenido por la 
escritura judicial  otorgada á su favor en 8 de Octubre de 1860 y 
en precio de 40.816 r s . , de los que 80.000 ya tenia recibidos del 
comprador D. Fermín, y lo restante, que este habia de solventar en 
las cajas del Tesoro en los ocho plazos suces ivos , según se fuesen 
venciendo; siendo visto que ya se constituía en lugar del vendedor 
Tomás S a n z , quien en el acto pasaba á sus manos la copia de la 
escritura de venta judicial y los pagarés relativos al segundo plazó, 
puesto que las cartas de pago referentes al primero se hallaban 
insertas en dicho documento:

Resultando que el D. Ferm ín  Loysele dedujo demanda en 88 
de Mayo de dicho año de 1868 solicitando que se condenase á Lúeas 
Guadarrama y otros que menciona, hasta en núm ero de 74, vecinos 
de Montemayor á que le dejasen libres y desembarazadas las 
suertes que en el quiñón, tierras del pago de Ontizan, estaban de
tentando con los frutos existentes, y al pago de todas las costas y 
gastos originados y que se originasen; y alegó para ello que h a 
biendo comprado á Tomás Sanz la referida finca de que era dueño, 
como lo acreditaban las escrituras presentadas, y entregándoles 
este la carta ó escritura por que la adquirió, era evidente que le 
pertenecía en pleno dominio, y que por lo tanto podia reclamarla 
de la persona ó personas que corporal ó materialmente la tuviera: 
que perteneciendo al dueño de Ja finca los frutos existentes, haya 
buena ó mala fé en ei tenedor material de ella, y los percibidos y 
podidos percibir, si tuviese mala fé correspondía el sembrado que 
tenia la finca al D. Fermín, que abonaría las expensas que proce
dieran con arreglo á de recho , y que procedía la acción reivindica
toría; y no entablaba la demanda de desahucio porque aun cuando 
el vendedor le habia manifestado que tenia dada la finca en a r ren 
damiento á los demandados por tiempo indeterminado y en canti
dad de 6o rs. cada año , decia no tener medios de acreditarlo por 
haberse celebrado verbalmente el contrato y con ellos solos, h a 
biéndole satisfecho la renta  del primer año vencido en Setiembre 
de 4861:

Resultando que én contestación á esta demanda D. Martin Ba
chiller y Lúeas Guadarram a, per sí y en representación de los 
demás demandados, pretendieron que se les absolviese de ella l ibre
mente , declarando nula, de ningún valor ni efecto la escritura 
otorgada por Tomás Sanz en 87 de Marzo de 1868, por la cual ce
día, renunciaba y traspasaba en favor de D. Ferm ín Loysele por 
título de venta y enajenación perpetua el quiñón de t ierra sito en 
el término jurisdiccional de Montemayor, que era objeto de la de
manda, y condenando al mismo D. Ferm ín al pago de costas y al 
resarcimiento de todos los daños y perjuicios que se ocasionasen 
á los demandados, á cuyo efecto excepcionaron que existiendo un 
contrato perfecto de sociedad según el documento de 17 de Junio 
de 1860 para comprar entre varios vecinos de Montemayor los 
terrenos que por disposición y concesión de la Diputación provin
cial tenían roturados, y siendo uno de los asociados el Tomás Sanz, 
á quien encomendaron la compra del quiñón en cuestión, la escri
tura que en v ir tud  del remate se habia hecho á favor del mismo 
era el título de pertenencia propio exclusivamente de la sociedad 
á cuyo nombre licitó y adquirió el mandatario: que dichos bienes, 
no sólo se dividieron, sino que se distribuyeron en pleno dominio 
entre todos los asociados que los estaban poseyendo; y que de todo 

• ello resultaba que el Tomás Sanz no tenia otros derechos que los 
de un mero socio; y que por lo tanto, que al trasm itir  los generales 
de la sociedad, abusando de la confianza de es ta ,  habia hecho un 
contrato nulo, de n ingún valor n i  efecto:

Resultando que por separado los mismos demandados D. Mar
tin Bachiller y Lúeas Guadarram a y otros varios vecinos de Monte- 
mayor , todos .en núm ero de 107 , no firmantes varios de ellos de 
los documentos privados de 17 de Junio de 1860 y 11 de Marzo 
de 1861, propusieron demanda en 17 de Junio de 1868 para que se 
condenase á D. Tomás Sanz á que en el término improrogable de 
quinto dia otorgase la escritura de cesión de las suertes en que se 
habia dividido el pago de Ontizan, y adjudicado á cada uno de los 
socios que aparecían comprometidos en el contrato que celebraron 
en 17 de Junio de 1860, siendo extensiva la condena á que respon
diera de los daños y perjuicios que por falta de cumplimiento se 
ocasionasen á los mismos; para lo cual alegaron que el documento 
de 17 de Junio de 1860 comprendía en primer término un contrato 
de convenio ó sociedad para comprar en c o m ú n , no sólo el prado 
titulado de Ontizan, sino tam bién los llamados Redondo, la Y e g a y  
el V e rd in a l , quedando por tal compromiso todos los socios á estar 
y pasar por las compras que los comisionados h ic ie ro n , á distri
buir por iguales partes ó en la forma que entre los mismos socios 
acordasen , contribuyendo en igual proporción con las cantidades 
necesarias para pagar los plazos según fuesen venciendo y todos 
los demás gastos que se originasen : que el segundo contrato con
tenido en ei citado documento privado era el de m a n d a to , por el 
cual se confió la compra del prado de Ontizan á D. Tomás Sanz, uno de los asociados, que aceptó la comisión al suscribir  el convenio

y la ejecutó con su asistencia al remate en unión de los dos aso
ciados, pujando hasta  quedarse con la finca y concurriendo al otor
gamiento de escritura: que con arreglo á este contrato, estaba obli
gado el D. Tomás Sanz á cumplir el encargo que se le habia con
fiado y á responder, no solamente del dolo, sino también de las 
faltas que cometieran en su gestión: que si bien estaba hecha por 
Sanz la cesión materia l  de la finca á cada uno de los socios, en 
v ir tud  de la cual habían entrado al goce en pleno dominio de la 
porción de tierra distribuida, estaba obligado á proveer á todos del 
correspondiente título de pertenencia, ó loque era lo mismo, á dis
tr ibuir y á ceder á cada uno en particular la parte del título general 
que á nombre de la sociedad le hizo el Ju zgado , así como los co
mitentes habían llenado sus deberes entregándole cuanto les habia 
correspondido para cubrir los pagos de los dos plazos vencidos y 
demás gastos ocasionados:

Resultando que en contestación á esta demanda el Tomás Sanz 
pretendió que se le absolviera libremente y condenara á perpétuo 
silencio y al pago de todas las costas y gastos originados y que se 
originasen á los demandantes , excepcionando al efecto que el do
cumento de 17 de Junio de 1860 no abrazaba contrato alguno ni 
producía tampoco ob ligación; pues si bien hubo el proyecto de 
formar sociedad entre todos los vecinos de Montemayor para com
prar el prado de Ontizan y otros, escribiendo al efecto las bases el 
Secretario de Ayuntamiento, sólo lo firmaron y aceptaron 94 de 
los 880 vecinos que tenía Montemayor, y dejando de hacerlo 186 no 
llegó á formarse la sociedad, ni ménos á conferírsele á él contrato 
alguno: que si licitó, fué para sí, y no á nombre y para una  socie
dad que no se co n s t i tu y ó ; comprobándose además por los hechos 
de que unos contra otros hicieron pujas en el remate, y que el To
más Sanz no hiciera la cesión ni tampoco se la exigieran, y sí ei 
otorgamiento de la escritura;  habiendo arrendado dicho prado á 
quien le pareció conveniente, sin sujetarse á un contrato que no 
existia: que si se condenaba á que se otorgase escritura en favor 
de los que los demandantes decían poseer las suertes en pleno do
minio por la adjudicación que se les hizo en v ir tud  del contrato 
de 17 de Junio, vendría á resultar que adquirirían suerte 33 que 
no entraron en dicho contrato ni lo reclamaban muchos de ellos, 
y no lo conseguir ían 18 que entraron, pero que no la tenían: que si 
por socios se entendía todos los vecinos de Montemayor, la dificul
tad era más grave, porque ni todos tenían suerte, ni la reclamaban; 
y para que nada faltase á la dem anda, concurría pidiendo el otor
gamiento de la escritura de su suerte un sujeto que ni la tenia ni 
estaba comprendido en el llamado contrato ele 17 de Junio:

Resultando que acumulados ambos pleitos, presentándose el 
Tomás Sanz por sí y en. nombre de D. Ferm ín Loysele como ci
tado de eviccion , practicadas las pruebas que las partes ar t icu la
ron y dictada sentencia por el Juez de primera instancia, la Sala 
segunda de la Audiencia, por la que pronunció en 3 de Junio 
de 1869 con revocación de aquella, declaró válido y obligatorio á 
todos los otorgantes el convenio ó contrato de sociedad de 17 de 
Junio de 1860; y 'nulo el contrato de venta del prado ó tierras de 
Ontizan, verificado por Tomás Sanz á favor de D. Fcrm in Loysele 
en 87 de Marzo de 1868, y absolviendo en su consecuencia á Bachi
ller y consortes de la demanda contra ellos entablada por D. F e r 
mín Loysele, y continuada por Sanz en v ir tud  de la eviccion áque 
se habia obligado, condenando al repetido Tomás Sanz á que en el 
término de 15 dias otorgue á sus asociados Bachiller y consortes 
que tomaron parte en la división del prado y tierras de Ontizan 
sus correspondientes escrituras de cesión de sus respectivas por
ciones, debiendo abonarle estos en el mismo término lo que ácada  
uno comprendiera por los plazos vencidos y pagados al Tesoro por 
él y Loysele, á quien en su caso entregaría lo que en este concepto 
hubiese desembolsado; y reservando á Loysele las acciones que 
pudieran competirle para reclamar daños y perjuicios de Tomás 
Sanz, así como á Bachiller y consortes respecto á los pedidos en 
su demanda, sin expresa condenación de c o s ta s :

Resultando que contra este fallo interpuso el Tomás Sanz r e 
curso de casación, citando entónces y después en tiempo oportuno 
en este Tribunal Supremo como infringidas:

1.° La doctrina constantemente admitida de que «no puede ce
lebrarse contrato de sociedad ni otro alguno sobre objetos y cosas 
prohibidas por las leyes;» y el precepto de la ley 8.a, tít. 10, P a r 
tida 5.a, que prohíbe «facer, compañía sobre cosas desaguisadas ó 
que fuese mala ó contra buenas costumbres;» á los cuales despojaba 
dicha ley de todo valor jurídico y ele toda fuerza obligatoria, por 
cuanto la sentencia de vista atr ibuía  validez y eficacia jurídica al 
documento de 47 de Junio de 4860, sin embargo de que atendido 
su objeto no podia merecer tal concepto ni ser así calificado, puesto 
que por medio de la asociación de todos los vecinos de Montema
yor, dirigida á adquirir  para sí y distribuir  el prado de Ontizan, ra
dicante en su término, se aspiraba á alejar de la subasta á los Imi
tadores y á obtener por mucho ménos de la mitad del justo precio, 
con evidente daño de la Hacienda nacional y los intereses del Muni
cipio; asociación prohibida por la ley y hasta  penada por el art.  400 
del Código vigente; siendo también aplicable el 384 del mismo, en 
cuanto uno de los firmantes del documento era individuo del 
Ayuntam iento é intervino como perito labrador,  en unión con el 
Agrónomo, en la medida y tasación, da las fincas:

8.° La ley 1.a, tít.  40, Partida 5.a, cuando dice «fáccse la com
pañía con consentimiento et con otorgamiento de los que quieran 
ser compañeros &c.,» en cuanto se admitía como contrato de so
ciedad el documento de 17 de Junio de 4860, no obstante que no 
aparecía justificado el consentimiento expreso ni aun tácito por 
parte de los vecinos de Montemayor, y antes por el contrario resul
taban hechos que los excluían y hacían imposible la existencia de 
tal sociedad:

3.° Los principios y doctrinas referentes á la m anera  de ex t in 
guirse las obligaciones derivadas de los contratos consensúales y 
de poner término á estos; y más especialmente la regla de derecho 
ó axioma jurídico en que se establece que «las cosas se disuelven 
del mismo-modo que se constituyeron;» por cuanto se aceptaba en 
la sentencia la existencia de dicho contrato en toda su fuerza y 
vigor, siendo así que, ya fuese proyecto ó contrato de Sociedad ei 
que se suponía constituido entre los vecinos de Montemayor, vino 
á quedar sin efecto ántes de dar principio á su ejecución por la vo
luntad  y desistimiento de aquellos:

4.° Los artículos 83, 33 y 34 de la ley hipotecaria al declarar 
la nulidad de la venta otorgada por Sanz á favor de Loysele:

5.° El principio y máxima juríd ica  y de ju r isprudencia  que es
tablece que «e.l dolo no se presume, y que debe probarse por el que 
lo alega;» la ley 3.a, tít. 16, Partida 7.a, y la jurisprudencia  estable
cida por este Tribunal Supremo en varias sentencias, y entre ellas 
la de 81 de Marzo de 4861; puesto que D. Martin Bachiller y con
sortes, no sólo no habían justificado la existencia del dolo que en 
la sentencia se suponía, sino que no lo habían alegado, ni excepcio- 
nado en ninguno de los dos pleitos acumulados:

6.° La ley 46, tít. 88, Partida 3.a, y la jurisprudencia  estable
cida por repetidas sentencias de este Tribunal Suprimo, entre 
ellas la de 81 de Noviembre de 4846, 88 de Mayo de 1858, 5 ele 
Enero de 1859 y 13 de Enero  de 1860, cuya infracción traía 
consigo como inseparable de ella la del art. 333 de la ley de En
juiciamiento civil en su regla 8.a y 3.a, cuyo literal contexto no se 
prestaba á interpretaciones de ningún género, por cuanto en la 
sentencia de vista se apreciaba ó tomaba en cuenta el dolo que se 
atribuía á D. Ferm ín  Loysele, no justificado, ni excepcionado, n- 
alegado:

7.° La jurisprudencia establecida por este Supremo T rib unal 
en diferentes fallos, y entre otros en los de 89 de N oviem bre  
de 1861 y 6 de Octubre de 1845, según la cual es nu la  y contra
r ia  á las leyes 8.a y 5.a, tít. 88 de la P ar t ida  3.a, que también ha-



loian sido infringidas por la Sala sentenciadora, la sentencia en la 
mal se remite á otro juicio la resolución de un punto litigioso, 
toda vez que reconociendo la Sala sentenciadora que nada habían 
-nrobado Guadarrama y consortes acerca de la indemnización dé 
neriuicios que reclamaban en su demanda, léjos de absolver de 
esta aí demandado, reservaba á aquellos su derecho para que lo 
dedujeran en un nuevo juicio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín de Muro:
Considerando que la doctrina de que no puede celebrarse con

trato de sociedad sobre objetos y cosas prohibidas por las leyes, 
y el precepto de la 2.a , tít. 10, Partida 5.a prohibiendo formar 
c o m p a ñ ía  sobre cosas desaguisadas, así como para furtar ó robar 
ó matar ó dar á logro, que sirven de primer fundamento al re
curso, no tienen aplicación al contrato de 17 de Junio de 1860, en 
el que se estipuló sobre cosas líc itas, habiendo intervenido en 
persona el recurrente, á quien se comisionó por sus consocios para 
que hiciese el remate de la finca litigiosa, por lo que es evidente 
que no ha infringido la ejecutoria, ni la ley ni la doctrina de que 
va hecho expresión:

Considerando que teniendo fuerza obligatoria el expresado con
trato de 17 de Junio para cuantos intervinieron en él, no ha podido 
ser infringida la ley 1.a, tít. 10, Partida 5.a , que define el contrato 
de compañía y cómo debe otorgarse, puesto que se ejecutó con el 
consentimiento de todos los que querían tomar parte en la compra 
del prado de Ontizan:

Considerando que la regla de derecho de que las cosas se d i
suelven del mismo modo que se constituyeron no tiene aplicación 
al pleito, porque no se disolvió el contrato de Sociedad ante» de 
dar principio á su ejecución , y mucho menos del mismo modo que 
se habia celebrado:

Considerando que la escritura de venta judicial á favor de Don 
Tomás Sanz se registró en el oficio de Hipotecas el 14 de Octubre 
de 1860, y la que Sanz otorgó á favor de D. Fermín Loysele el 28 
de Marzo de 1862; y no habiendo empezado á regir la ley hipote
caria hasta 1.° de Enero de 1863, es visto que no se han infringido 
los artículos 23, 33 y 31 de la misma, porque es imposible aplicarlos 
á contratos anteriores á ella :

Considerando que tampoco se ha infringido el principio de j u 
risprudencia de que el dolo no se presume, sino que debe probarse; 
ni la ley 3.a, tít. 16 dec la Partida 7.a, sobre quién puede demandar 
enmienda del engaño;' ni la sentencia de este Tribunal Supremo 
de 21 de Marzo de 1861 acerca de que para que el dolo pueda ser 
atendido es necesario probar legalmente su existencia; ni la ley 16, 
título 22, Partida 3.a, que declara nulo el juicio sobre cosa que no 
fue demandada; ni las reglas 2.a y 3.a del art. 333 de la ley de E n
juiciamiento civil; ni las sentencias de este Tribunal Supremo que 
se citan bajo el supuesto de que el dolo contra Loysele ni se liaex- 
cepeionado ni justificado, porque la ejecutoria no ha tomado en con
sideración ni ha resuelto sobre dolo al apreciar por el conjunto de 
las pruebas que Sanz y Loysele contrataron á sabiendas de malafó 
para perjudicar á los legítimos dueños ele la finca litigiosa:

Y considerando, por últim o, que no se han infringido las le
yes 2.a y 5.a, tít. 22 de la Partida 3.a , ni la jurisprudencia estable
cida por este Tribunal Supremo en sus fallos de 6 de Octubre de 1815 
y 29 de Noviembre de 1861, acerca de que es nula la sentencia en 
que se remite á otro juicio la decisión de un punto litigioso; por
que la reserva que hace la ejecutoria sobre daños y perjuicios se 
halla ajustada al art. 63 de la ley de Enjuiciamiento civil', toda vez 
que no había datos en los autos para fijar la cantidad líquida ni 
para establecer bases de liquidación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Tomás Sanz, á quien con
denamos eTi las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
Valiadolid con la certificación correspondiente.

Así por  esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firmamos ̂ M a u 
ricio García.—José M. Cáceres.=Laureano de Arricta.=José María 
Haro.=Joaquin Jaum ar.=José Fermín de M uro—Fernando Perez 
de Rozas.

Publicacion.==Leida y publicada fue la sentencia anterior por el 
limo. Sr. D. José Fermín de Muro, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy^ de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Abril de 187Q.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid , á 21 de Octubre de 1870, en los autos 
de competencia promovidos entre el Juzgado de primera instancia 
de Rioseco y el del distrito de Palacio de esta capital acerca del 
conocimiento de la demanda entablada ante este ultimo por Don 
Francisco Cobo contra D. Juan Pedro del Pino sobre reclamación 
de cierta cantidad de escudos:

Resultando que presentado en concurso ^voluntario D. Juan 
Pedro del Pino ante el Juzgado de primera instancia de Rioseco 
en 19 de Diciembre de 1861, y  solicitado por el mismo se convocase 
á junta de acreedores para tratar de convenio, se estimó así; seña
lando al efecto el 22 de Enero de 1865, mandando citar á los co
nocidos, haciéndolo respecto á los demás por medio de edictos en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de esta cap ita l; y  lle
gado el dia designado, una de las bases propuestas por el concur
sado fue la de que si al vencimiento del primer plazo ó de cual
quiera de los sucesivos no pagara á todos y  á cada uno la parte que 
les correspondiese percibir en él, ó sea el 10 por 100 de sus res
pectivos créditos, se entendiese rescindido dicho convenio, que
dando sin efecto la quita convenida, pudiendo los acreedores 
ejercitar sus derechos por el resto; estableciéndose además el nom
bramiento de una comisión de los mismos para que, como Junta 
inspectora, interviniese los libros y tomase cuentas al D. Juan 
Pedro del P ino :

Resultando que en 8 de Febrero de 1868 D. Francisco Cobo 
propuso demanda de pobreza ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital para litigad con D. Juan Pe
dro del Pino; y aunque fué citado y emplazado el demandado, se 
sustanció en su rebeldía por todos sus trámites, y recayó sentencia 
en 20 de Agosto de 1869 , por la que se declaró pobre á Cobo con 
opcion á los beneficios del art. 181 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que D. Francisco Cobo acudió al propio Juzgado 
en 12 de Octubre del mismo año proponiendo demanda ordinaria 
contra D. Juan Pedro del Pino, en solicitud de que se le condenase 
al pago de 233.711 rs., ó sean 23.371 escudos 100 milésimas, con 
más los intereses legales que dijo le era en deber, procedentes de 
sus derechos como corredor matriculado de fincas que habia sido, 
interviniendo como tal en diferentes ventas, compras y permutas que 
en 1864 habia verificado el demandado, y acompañó una cuenta, va
rias cartas, el certificado de su matrícula y una declaración en 
simple:

Resultando que admitida la demanda, y citado y emplazado en 
virtud de exhorto D. Juan Pedro del Pino, no habiendo compare
cido, y acusada por el actor la correspondiente rebeldía en 29 de 
Noviembre del expresado año de 1869, se hubo aquella por con
testada, mandando se le hiciese saber á Pino esta providencia en 
la misma forma que el emplazamiento, haciéndose las notificacio
nes sucesivas en los estrados:

Resultando que en 16 del propio mes y año D. Juan Pedro del 
Pino se presentó al Juzgado de primera instancia de Rioseco por 
medio de Procurador, exponiendo que habia sido citado y empla
zado para comparecer ante el del distrito de Palacio de esta capi
tal á contestar la demanda propuesta contra él por D. Francisco

Cobo; que no quería someterse á Juez incompetente, y el conoci
miento de dicha demanda correspondía al de aquella ciudad, por
que presentado ante el mismo en concurso voluntario de acreedo
res, á él debió concurrir el citado D. Francisco en virtud de los 
edictos publicados en los mencionados periódicos oficiales, siéndole 
además obligatorio el convenio celebrado y mandado llevará efec
to ; y haciendo uso de la excepción de competencia por inhibitoria 
que le concedía el art. 82 de la ley de Enjuiciamiento civil, solicitó 
que, prévio testimonio de haberse presentado en concurso y de las 
bases del convenio, se dirigiese oficio al del distrito de Palacio de 
esta capital á fin de que, inhibiéndose de conocer de la referida de
manda, remitiese los autos con emplazamiento de la parte que la 
habia promovido:

Resultando que el mencionado Juez de Rioseco estimó esta 
pretensión por auto de L° de Diciembre siguiente, fundándose en 
que en virtud del convenio celebrado por Pino con sus acreedores 
en el concurso que el mismo provocó en aquel Juzgado debía cono
cer de la demanda entablada contra dicho D. Juan por D. F ran
cisco Cobo:

Resultando que el Juez de Palacio, en vista del requerimiento, 
oyó á Cobo; y puesto testimonio en relación del incidente de po
breza referido, dictó auto en d.° de Junio último, por el que se negó 
á la inhibición propuesta, fundándose en que el concurso de Don 
Juan Pedro del Pino, fundamento de la inhibitoria, no existia desde 
el momento en que el deudor común obtuvo quita y espera por el 
convenio aprobado en ejecutoria y celebrado en 22 de Enero de 1865 
por la junta de acreedores; no siendo por lo tanto razón legal de la 
competencia del Juzgado de Rioseco para conocer de la demanda 
en cuestión el que en dicho Juzgado se hubiera entablado el ju i
cio universal referido que terminó por el convenio; y en que du
rante la sustanciacion del incidente de pobreza no opuso Pino la 
declinatoria, ni la inhibitoria entablada después:

Resultando que insistiendo el Juez requirente en su competen
cia, ámbos han trasmitido sus actuaciones á este Tribunal para la 
decisión del conflicto:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda: 
Considerando que el juicio de concurso es un iversal, y que á 

él deben concurrir todos los acreedores del concursado, estando de
bidamente citados; y que en el celebrado en el Juzgado de Rioseco 
en 22 de Enero de 1865 fueron debidamente citados todos los acree
dores á los bienes de D. Juan Pedro del P in o :

Y considerando que la deuda reclamada en el Juzgado de Pala
cio de esta capital por D. Francisco Cobo es de fecha anterior á la 
citada convocatoria del Juzgado de Rioseco, y que por tanto debió 
acudir á aquel Juzgado, como lo hicieron los demás de su clase;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de estos autos corresponde al Juzgado de primera instancia 
de Rioseco, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  dentro de los tres dias siguientes á su fecha, é insertará 
á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Ju an  
González Acevedo.=Laureano de Arrieta.=V alentin G arralda.=  
Joaquín Jaum ar.=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Juan González Ace vedo, Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la primera del 
mismo en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 21 de Octubre de 1870. =  Rogelio González Montes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.— RENTA DE ADUANAS DE LA ISLA 
DE PUERTO 'RICO.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las A duanas de dicha isla  durante 
el mes de Enero de 1870, comparada con la de igual período 
del año últim o. Se publica en la G a c e t a  con arreglo al art. 4.° 
del decreto de 11 de A bril de 186o.

1 8 7 © .  ] . $ © © •  RESULTADO EN I 8 1? © *

ADUANAS. Recaudación. Recaudación, Aumento. Raja.

Escudos, Escudos. Escudos. Escudos.

Capital.. . . . . .  57.278*971 70.744*318 » 13.465*347
M ayagüez.. . .  53.521*748 17.514*49i 36.007*257
Ponce. . . . . . .  18.622*105 17.854*650 767*455 »
Arroyo.. . . . . .  14.287*074 7.827*167 3.459*907
Naguabo  17.541*851 1.610*683 15.931*168 »
A guadilla.... 11.359*727 6.254*296 5.105*431 »
Arecibo.. . . , .  3.113*324 1.263*010 1.850*314_______»

T o tal es  en es—
cudosymüs. i73.7Si‘500 123.068*613 63.121*332 j 13.463*317

I d e m  en pese- 4-9.6o6-183
tas y cents. . 431.812 307.671*53 157.803*83 33.663*36

T o ta l  aumento liquido  124.140*47

Madrid 6 de Octubre de 1870.= El Jefe de la Sección de Ha
cienda, José Jimeno Agius.=V.° B.°=E1 Subsecretario , Ballestero,

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de esta isla durante  
el mes de Febrero de 1870, comparada con la de igual pe
ríodo del año anterior. Se publica en Za G a c e t a  con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4 o del decreto de 11 de A b ril de 1865.

1 8 6 9 .  1 8 7 © .  r e s u l t a d o  e n  B 8 7 0 »

ADUANAS. Recaudación. Recaudación, i Aumenta. Baja.

Esmdos. Escudos. Escudos. Escudos.

Capital . . . .  87.815*062 84.275*629 .- 3.869*433
M ayw jüez.... 19.169*553 29.236*872 10.067*319
Ponce . . .  12.625*513 26.570*201 13.944*688 »
Arrovo . . .  5.218*040 7.304*583 2.086*543
Na°*uabo  -1.743*557 5.675*812 3.932*255
A z a d illa  . . .  1.980*094 12.309*687 10.329*593
Arecibo  796*560 .  11*500 ■■ 785*066

T o t a l e s  en es—
cudos y mils. 99.378*379 13d.38-¿*284 40.360*398 4,3o4‘499

esc '  ^30005*899
°las y cénts. i 248.445*94 338.460*71 100.900*99 10.886*24

T ot al  aumento líquido.. . . .  90.014*75

Madrid 6 de Octubre de 1870. == E l  Jefe de la Sección de Ha
cienda, José Jimeno Agius.==V.°B.8==El Subsecretario, Ballestero.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de esta isla  durante 
el mes de Marzo de 1870, comparada conla de igual período del 
año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo d is
puesto en el art. 4.° del decreto de 11 de A bril de 186o.

1 8 © 9 .  2  $ 7 0 '  r e s u l t a d o  e n  1 $ 7 0 .

ADUANAS. Recaudación. Recaudación. Aumento. Baja.

______________ Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Capital  34.063‘866 48.629*311 14.565*445
Mayagüez  11.303*100 43.197*406 31.894*306
Ponce.. i   8.952*433 63.734l675 54.782‘242
Arroyo  7.849*572 11.033*155 3.183*583
Naguabo  4.195*537 16.185*843 11.990*306 »
A g u ad illa .... 7.015*104 1.296*210 » 5.718*894
Arecibo  d.677‘851 6.518*240 4.840*389 »

T o t a l e s  en es
cudos y mils. 75.057‘463 190.594*840 121.256*271 5.718*894*

I d e m  en pese- 115.537*377
tas y cents. . 187.643*65 476.487*10 303.140*67 14.297‘2d

T otal  aumento líquido  288.843*46

Madrid 6 de Octubre de d870. =  E1 Jefe de la Sección de Ha
cienda, José Jimeno Agius.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Ballestero.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de esta isla durante el 
mes de A bril de 1870, comparada con la de igual período 
del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo 
dispuesto en el art-. 4.° del decreto de 11 de A bril de 1865.

1 $ 6 0 *  1 $ 7 0 *  r e s u l t a d o  e n  1 $ 7 Q .

ADUANAS. Recaudación. Recaudación. Aumento. Baja.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

C ap ita l  48.959*314 87.208*419 38.249405
Mayagüez. . . .  23.073*610 55.840*296 32.766*686
Ponce . . .  11.034*410 27.072*456 16.038*046
Arroyo* . . . .  8.262*526 14.722*113 6.459*587
Namiabo . . . 6.515*412 16.631*311 10.115*899
Aguadilla . . .  8.194*457 6.226*665 . » 1.967*810
Arecibo  6.266*621 14.383*153 8.116*532 »

T o t a l e s  en es- _  , .
cudosymüs. 112.306*350 222.084*413 1117745*855 1.967*810

* *  P * * * -tas y cénts.. j 280.765*87 555.211*03 279.364*63 4.919*52

T o t a l  aumento líquido  274.445*11

Madrid 6 de Octubre de 1870. =  El Jefe de la Sección de Ha
cienda, José Jimeno Agius.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Ballestero.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de esta isla  durante 
el mes de Junio de 1870, comparada con la de igual período  
del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del decreto de 11 de A b ril de 1865.

1 $ © 9 '  1 8 7 © '  r e s u l t a d o  e n  1 8 7 © '

ADUANAS. Recaudación. Recaudación. Aumento. Baja.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Capital  59.652*713 88.994*510 29.341*797 >,
M ayagüez.... 28.836*498 58.169*477 29.332*979
P o n ce ....A ..  .1 20.250*262 44.561*085 24.310*823
A rro y o   8.175*848 .20.591*634 12,415*786
Naguabo  9.743*759 24.443*764 14.700*005
A g u a d il la . . . .1 5.016*871 4.999*650 » 17*221
A recibo .. . . . .  1.006*502 10.089*646 9.083*14-4 »

T o t a l e s  en es-\
cudosym üs. 132.682*453 251.849*766 119.184*534 17*221

I de m  en pese- 119.167 oi3
tas y cents. . ] 331.706*13 629.624*41 J297M6P33 43*05

T o ta l  aumento líquido  297.918*28

Madrid 6 de Octubre de 1870.=E1 Jefe de la Sección de Ha
cienda, José Jimeno Agius.=V.° B.°=E1 Subsecretario, Ballestero,

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de dicha isla durante 
el mes de Julio de 1870, comparada con la de igual período 
del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del decreto de 11 de A b ril de 1865.

1 8 6 9 . 1 8 7 9 . r e s u l t a d o  e n  1 8 7 ©.
■ADUANAS. Recaudación. Recaudación. Aumento. Baja.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Capital    48.022*703 91.692*240 43.669*537 »
Mava°’üez ■ 27.001*126 78.439*396 51.438*2/0 »
Ponce .. 15.726*184 36.642*590 20.916*406
Arroyo.’.   15.097*886 23.126*254 8.028*368
Naguabo  13.191*452 12.705*276 » 486*176
Aguadilla  8.217*012 9.152*871 935*859 »
Arecibo  14.643*433 8.262*364 »______ 6.381*069

T o t a l e s  en es
cudos y mils. 141.899*796 260.020*991 124.988*440 6.867*245

I d e m  en pese- 118.121195
tas y cénts.. -354.749*49 650.052*47 312.471*10 1 7.168*11

T ota l  aumento liquido.  295.302*99

Madrid G de Octubre de 1870.=E1 Jefe de la Sección de Ha
cienda, José Jimeno Agius.=V.° B.*=E1 Subsecretario , Ballestero.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

d i r e c c c i o n  d e  l o s  r e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  
Y DEL NOTARIADO.

Pliego de condiciones para  la encuadernación de los libros del R e
gistro civil.
1.a . Se saca á subasta pública la encuadernación de 40.000 libros 

para el Registro civil.
La encuadernación se hará  en volúm enes de 100 hojas útiles, 

tamaño doble fo lio , m arca española, haciéndose cuadernillos de 
cinco pliegos, cosidos á la española con cinco cordeles é hilo tr a 
milla.

Las guardas y contraguardas serán de papel bastante grueso 
para que pegada la contraguarda resulte una  hoja del grueso de 
una cartulina. E l enlomado será reforzado con lienzo que caiga 
por cim a del cajo y sirva de amparo á los cartones. Estos serán de 
á dos, con puntas de pergam ino y descubiertas cuatro centím etros 
en escuadra. Las lom eras se pondrán de piel de diferente color 
para  cada clase de libros, y el lomo hueco cubriéndose la tapa 
con percalina negra. Los libros llevarán en el lomo de le tra  do
rada á fuego los rótulos siguientes, según la sección á que corres
pondan:

La de nacim ientos, cuyo lomo será de color encarnado : Regis
tro civil-Nacim ientos.

La de matrim onios, cuyo lomo será de color m iel: Registro 
civü-M atrim onios.

La de defunciones, cuyo lomo será de color verde oscuro: R e
gistro civil-Defunciones.

Y la de ciudadanía, cuyo lomo será de color am arillo : Registro  
civil-Ciudadanía.

£.* Los que tom en parte en la subasta podrán hacer proposi
ción por el total de los libros ó por parte de ellos, siem pre que no 
sea por ménos de £00.

3.a E l contratista deberá entregar los libros encuadernados den
tro de los 4£ dias siguientes al último en que hubiere recibido el 
papel impreso.

La entrega se verificará en Madrid en el local que la Dirección 
señale.

R ecibirá los libros la persona al efecto designada, y serán des
echados los que no reúnan  las circunstancias del contrato.

4.a El acto de la subasta se verificará en el despacho del Direc
tor general de los R egistros' civil y .de la propiedad y del N ota
riado el clia ££ de Noviembre inm ediato, desde las dos y media de 
la tarde en adelante, á presencia de la Jun ta  que nom brará el Go
bierno de S. A ., compuesta de tres individuos y del D irector ge
neral, que la presidirá para resolver las reclam aciones ó dudas que 
se ofrezcan. A este acto asistirá  el N otario del M inisterio de Gra
cia y Justicia.

5.a E l Director general recib irá desde la hora de las dos y me
dia de la tarde hasta  las tres del expresado dia los pliegos cerra
dos que presenten los licitadores; y dadas las tres en el reloj del 
despacho del D irector, se anunciará  que queda cerrado el acto de- 
admisión de pliegos, que se num erarán  por el Notario según el o r
den con que se presenten. Cerrado el acto de la admisión, se pro
cederá á la apertura de los pliegos presentados por el orden de su 
n um eración , leyéndose en alta voz las proposiciones de que el No
tario irá tom ando razón.

6.a Servirá de base para la subasta el tipo de £ pesetas por cada
libro. . .

7.a E l rem ate se adjudicará al m ejor postor. La proposición 
por el total será preferida siempre que sea pc>r el tipo igual ó 
más bajo que el de las proposiciones parciales, iím otro caso estas 
serán proferidas por el orden de m enor á m ayor p rec io ; y siendo 
este el m ism o, la que comprenda mayor num ero de libros.

El resto que falte para com pletar el total se adjudicará al Imi
tador de dicho to ta l, si estuviere conform e, por el precio que h u 
biese fijado, no excediendo del tipo que señala la condición 6.

Si concurriesen dos o más proposiciones iguales y ventajosas, se 
abrirá en sc°’uida por espacio de lo  m inutos una licitación verbal 
á la llana sólo entre los firm antes de ellas, adjudicándose al que 
sea m ejor postor. En el caso de no hacerse esta licitación, sera pre
ferida entre las que causaran el empate la proposición presentada 
con prioridad. La adjudicación se som eterá á la aprobación del 
Excmo, Sr. M inistro de Gracia y Justicia. . , ,

8.a Los que hayan de tom ar parte en la subasta consignaran pre
viam ente en la Caja general de Depósitos y como garantía de sus 
proposiciones la cantidad de £50 pesetas en metálico, ó su equiva
lencia en títu los de la Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia anterior á aquel en que se verifique la subasta.

9.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al modelo ad
ju n to , firmándolas sus autores y expresando en letra  el precio. Se 
presentarán en pliegos cerrados, manifestando en el sobre el ob
jeto de la proposición y el nom bre del licitador; y dentro de aquel 
se inclu irá el oportuno documento de la Caja general de Depósitos 
que acredite la consignación de la cantidad expresada en la con
dición 8.a La proposición que no se redacte y presente en esta 
forma será desechada.

40. Adjudicado el rem ate, se devolverán los documentos de ga
ran tía  á los posto res , ménos al adjudicatario ó adjudicatarios.

Aprobada la adjudicación por el Excmo. Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia, el adjudicatario consignará dentro del térm ino de te r 
cero dia en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del valor de 
los libros que hubiere de encuadernar en v irtud  de la adjudicación, 
com prendiéndose en dicho 10 por 100 la cantidad depositada según 
la condición 8.a Dicha consignación , hecha por el adjudicatario ó 
adjudicatarios, se hará  en metálico, ó su equivalencia en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial del dia ante
rio r al en que se hubiese verificado la su b a s ta , y constituirá la 
fianza como garantía para el cum plim iento del contrato. Dentro de 
los seis dias siguientes al de la constitución de la fianza se otor
garán las correspondientes escrituras públicas, cuya prim era copia 
entregará el adjudicatario ó adjudicatarios á la Dirección general. 
Los gastos de la su b a s ta , de la escritu ra  y referida copia serán 
de cuenta del ¡contratista.
’ 44. Si dentro de los cuatro meses siguientes al rem ate la Di
rección necesitare algunos m ás libros que los adjudicados en la 
subasta, podrá encargar la  encuadernación por el precio mínimo 
que se hubiese obtenido en aquella al licitador respectivo ó á o tra  
cualquiera persona.

4£. Si dentro de los plazos señalados en la condición 40 el 
rem atante no entregare á la Dirección general el documento ó res
guardo á que se refiere la m ism a cond ic ión , ó no cum pliere lo 
demás que sea necesario para el otorgam iento de la escritura, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
con los efectos y bajo la responsabilidad que determ ina el a rtícu 
lo 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 485£. E n el caso de no 
en tregar el rem atante dentro del térm ino señalado en la condi
ción 3.a el núm ero de libros á que por ella está obligado, perderá 
el im porte de los que debia entregar y no hubiese entregado; y si 
trascurriesen  ocho dias sin haber verificado dicha entrega, que
dará, rescindido el contrato á su costa , debiendo resarcir los per
juicios causados por la falta de cumplim iento. La indem nización 
y pago en su caso se harán  efectivas gubernativam ente con a rre 
glo á lo dispuesto en el referido real decreto.

43. En el caso de fuerza m ayor debidam ente probada, el con
tra tis ta  quedará exento de la responsabilidad que establece la con
dición precedente.

4 4  Para los efectos de este contrato, se entiende renunciado 
desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso el de extran
jería.

45. E l contratista que no estuviere domiciliado en esta villa, ó 
se ausentare de ella ín te rin  dure el contrato, estará obligado á  te 
ner en la misma un apoderado especial á quien se com uniquen por 
la Dirección general las órdenes y demás que fuere necesario.

46. Una vez justificadas en form a las entregas de los libros, 
los pagos se verificarán por la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado dentro de los ocho dias si
guientes al en que se hubiere efectuado la entrega, expidiendo 
aquella los oportunos libram ientos.

47. E l contratista se som eterá en todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cum plim iento de este servicio, cuando no se con
forme con las disposiciones adm inistrativas que se le dicten, á lo 
que se resuelva por la via contencioso-adm inistrativa, en la  que 
podrá reclam ar de aquellas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m e ro .: . . . ,  fecha    de las condiciones
para la subasta de la  encuadernación de los libros del R egistro 
civil y del modelo puesto de manifiesto en la Dirección general 
del ramo, me obligo á encuadernar (en letra) libros al p re
cio de  (en le tra  la cantidad) por cada lib ro , con sujeción en
un todo á las referidas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid £0 de Octubre de 4870.=E1 Director general, Mosquera.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid ££ de Octubre de 4870.=M ontero Rios.

Ministerio de la Gobernación.
Sección 3.a— Establecimientos penales.

Trasladado el presidio de Barcelona á la ciudad de C ervera , en 
la provincia de L érida , cuya circunstancia se ha omitido involun
tariam ente en el anuncio  y pliego de condiciones que publica la 
G a c e t a  de hoy, núm . £95, para contratar el sum inistro  de víveres, 
medicinas y utensilio del indicado establecimiento y otros varios 
de la misma clase , esta Subsecretaría lo hace presente para cono
cim iento de los licitadores, á quienes advierte que para los efectos 
consignados en el referido pliego de condiciones, y especialm ente 
en la 6.a y 4£, se considerará que el mencionado penal radica en 
la provincia de Lérida, y no en la de Barcelona.

Madrid ££ de Octubre de 4870.=E1 Subsecretario , B alart.

Dirección general de Comunicaciones.
La A dm inistración francesa m anifiesta que desde el 43 del ac

tual se ha suprim ido la cuarentena para las procedencias de E s
paña establecida en el departam ento de los Pirineos orientales por 
motivo de la fiebre am arilla de Cataluña.

La trasm isión por la via de La Junquera délos paquetes cerra
dos de España para países extranjeros ha vuelto á tom ar su curso ■ 
ordinario desde aquella fecha, sin sufrir detención alguna en el la 
zareto del P erthus.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Octubre de 4870.=E1 Director g en e ra l, Antonio 

Ram os Calderón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción d ia r ia  del correo de ida  y vuelta  en tre  Sevilla y
Santa Olalla.
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Sevilla á Santa Olalla la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin-excepción de n inguna clase, 
d istribuyendo en su trán sito  los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos. Si Ja con
ducción se verifica en carruajes, estos serán decentes, y tendrán 
almacén ó sitio independiente y separado del de los equipajes de 
los viajeros para la correspondencia y periódicos que circulen por 
la línea.

£.a La distancia de 7£ kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 40 horas ; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el itinera
rio que forme la Dirección general de Comunicaciones, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  debidam ente 
se exig irá  a l co n tra tis ta  en el papel correspondiente la m ulta-de 
40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera  falta de esta  es
pecie podrá rescind irse  el con trato , abonando además dicho con
tra tis ta  los perju icios que se o rig inen al E stado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, a ju ic io  del Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  cor
respondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y  de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecido en 
el reglam ento de postas vigente.

8 /  Si por fa lta r el con tra tista  á cualqu iera  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, esta, 
para el .resarcim iento, podrá ejercer su acción con tra  la  fianza y 
bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la  conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la  referida Sección de 
Comunicaciones de Sevilla.

40. E l contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará  al com unicar la  
aprobación superior de la subasta.

44. T res meses ántes de finalizar dicho plazo av isa rá  el con
tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pi
diesen un  nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un  segundo, el 
con tratista  tend rá  obligación de con tinuar por la  tác ita  tres m e
ses m ás bajo el m ismo precio y condiciones. Si el con tra tista  no 
se despidiera del servicio, la  A dm inistración podrá subastarlo 
nuevam ente, u n a  vez term inado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los tre s  meses de des
pedida, cualqu iera  que sea la época en que se haga un a  vez te r
m inado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la  com unicación.

4£. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta a l
teración ocasione, sin derecho á indem nización alguna; pero si el 
núm ero de las expediciones se aumentase ó resu ltare  de la  v a ria 
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierne determ ina
rá  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el con tratista  deberá contes
tar, dentro del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese

necesidad de suprim ir la  línea , el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire el servicio/ sin que ten
ga este derecho á indem nización.

43. La subasta  se a n u n c ia rá  en la  G a c e t a  y Boletines oficiales 
de las provincias de Sevilla, H uelva y Badajoz y por los dem ás 
medios acostum brados, y tendrá  lu g a r ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcalde de Santa Olalla, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia £4 de Noviembre 
próxim o, á la  h o ray  en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4  E l tipo m áxim o para el rem ate se rá  la  cantidad de 8.48o 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exceda 
de esta  sum a.

45. P ara  presentarse como lic itado r se rá  condición precisa depo
s ita r  préviam ente en una de las Tesorerías de H acienda pública de 
las tres provincias expresadas, ó en la A dm inistración de R entas 
de Santa O lalla , como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 750 pesetas en metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente ai m ejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del correspondiente 
Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos 
de la provincia tan pronto como se reciba la adjudicación defini
tiva  del servicio.

46. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itado r se compromete á  
p restar el servicio , así como su dom icilio y firma, ó la de persona 
au torizada cuando no sepa escrib ir . A este pliego se u n irá  la  
ca rta  de pago o rig inal que acred ite  haberse hecho el depósito 
prevenido en la  condición an te rio r , y una  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo res idencia  del proponente, por la que 
conste su ap titu d  legal, buena c o n d u c ta , y que cuen ta  con re 
cursos para  desem peñar el servicio que lic ita .

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del P residen te  de la subasta du ran te  la m edia 
hora an terio r á la  fijada para  dar principio al acto, y una  vez en
tregados no podrán re tira rse .

48. P ara  ex tender la s  proposiciones se observará la  fórm ula 
s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario 
desde Sevilla á Santa Olalla y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se ha lle  redactada  en estos térm inos, 
ó que contenga modificación ó c láusu las condicionales, será des
echada.

49. A biertos los pliegos y leides púb licam en te , se extenderá el 
ac ta  del rem a te , declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la  com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las p ropuestas que hubiesen causado el em pate.

£4. H echa la adjud icación  por la  Superioridad, se elevará el 
contrato á e scritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim ples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para  la  D irección general de Comu
nicaciones. t

££. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

£3. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a rt. o.Q 
del real decreto de £7 de Febrem rde 48o£ si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para- el o torgam iento de la escritu ra , 
ó im pidiese que esta tenga  efecto en el térm ino que se le señale.

£ 4  C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la su
basta, queda siem pre reservada al M inisterio de la  Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  de re 
m ate, teniendo siempre en cuenta el mejor serv icio  público.

Madrid 48 de Octubre de 1870.=E l D irector general, A ntonio 
Ramos Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia £5 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la  

tarde, satisfará esta Caja las carpetas señaladas con los núm eros 
sigu ien tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico deven
gados en el sem estre ú ltim o , del oÁVh ai 3.425; por am ortización 
de dichos resguardos que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.094 
a l 7.405; por intereses vencidos en. 30 de Junio últim o de depósi
tos en efectos públicos, del 4.837 al 4:934

Madrid ££ de O ctubre de 4870, =  El D irec to r 'g en e ra l, J. de 
Escoriaza.

Por orden de S. A. el Regente del R eino, fecha 45 del actual, 
se am plía la amortización de ios resguardos emitidos por esta Caja 
que no excedan de 4.750 pesetas a les expedidos hasta 30 de Junio 
últim o, así como tam bién la de los residuos de resguardos de de
pósitos.

En su v ir tu d  los dueños de dichos valores se presentarán al se
ñalam iento desde el lunes próximo £4 del actual con las corres
pondientes facturas, que les serán facilitadas en la portería de esta 
Dirección.

Madrid ££ de Octubre de 4870.=E1 Director general, J. de E s 
coriaza.

Dirección general d e l Tesoro público.
E l dia £4 del corriente, á las dos de la tarde, se negociará en 

la  Dirección general del Tesoro una ñola de letras sobre productos 
de Loterías, de la cual, así como de. las condiciones de su nego
ciación, podrán enterarse los que gusten en la Sección de Banca de 
la m ism a Dirección.

Madrid ££ de Octubre de 4870.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su 

basta la venta de las leñas gruesas y m enudas que produzca la 
corta y lim pia del arbolado de los cuarteles pertenecientes á la  
Casa.de Campo; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el 
dia £8 del a c tu a l, á la una de su tarde.

E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto á los que 
quieran tom ar parte en la licitación en esta oficina y en la Ad
m inistración de la expresada posesión.

Madrid £4 de Octubre de 4870. =  E l D irector genera l, José 
Abascal. " —3

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su 
basta el aprovecham iento de leche y corderos perteneciente al re 
baño de la Casa de Campo; cuyo acto tendrá lugar en este centro 
directivo el dia £6 del corriente m e s , á la una  de su tarde.

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de manifiesto en el m is
mo y en la A dm inistración de la Casa de Campo á los licitadores 
que quieran tom ar parte en la subasta.

Madrid £0 de Octubre de 4870. =  E1 Director g enera l, José 
Abascal. , —3

Por. acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública su
basta varios arbóles ele álamo blanco, fresno, álam o negro y plá
tano que ha producido la corta verificada en la Casa de Campo,



donde existen; habiendo señalado para su remate el dia £6 del cor
riente mes, á las doce de su mañana, en la Administración de la 
mencionada posesión, hallándose en la misma de manifiesto el 
pliego de condiciones á los que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid £0 de Octubre de 1870. =  El Director general, José

En subasta pública, que se celebrará en esta Dirección general 
y en la Administración de las Huelgas de Búrgos el dia 6 del mes 
de Noviembre próximo, y con sujeción al pliego de condiciones 
formado al efecto, se venden 1.069 fanegas de trigo, 1.064 de ce
bada y 79 de comuña; siendo los tipos que respectivamente se fijan 
por cada fanega los de 11 pesetas el trigo, 5 la cebada y £ pesetas 
60 céntimos la comuña.

Madrid £1 de Octubre de 1870. =  El Director general, José

Por subasta pública, que se celebrará el 31 del actual en las 
oficinas de esta Dirección y en la Administración de Tordesillas, y 
con sujeción al pliego de condiciones formado al efecto, se arrien
dan los pastos de invierno del monte de Terradillos, cuyo aprove-* 
chamiento principia el 5 de Noviembre y termina el £9 de Abril 
del año próximo venidero, sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de £.500 pesetas.

Madrid £0 de Octubre de 1870. =  El Director general, José 
Abase al. —3

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIERÍS DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— YEXTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858- 
NUMERO 60£.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por  100 de tienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el £  de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley d e l .0 de Abril de 1859, emita inscripciones 
nom inales con renta  de 3 por  100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan.

WÚ5ÍEKO 2 S S  Y ANO I54POX75
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  _______________________  las relaciones. Rs. Cénls.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

78540 Ayuntamiento de M os.. Enero 1864-...........  757*79
78541 Idem de id .......................  Abril id................. 1.168*51
78546 Idem de id .......................  Agosto id   656
78543 Idem de id ......................  Setiembre id  774*67
78544 Idem de i d ......................  Noviembre id . . . .  83‘£0
78345 Idem de id ....................... Diciembre id. . . .  1.179*10
78346 Idem de Mourente  Enero id ............  £91*73
78347 Idem de id .....................  Marzo id ............... 1.183‘3£
78548 Idem de id ......................  Abril id................. 1.395‘£0
78549 Idem de Moraña  Febrero id   1£6‘6£
78550 Idem de Nigran.............  Enero i d . . . . . . . .  33*60
78551 Idem de id ......................  Mayo id .................  164*80
78556 Idem de id ......................  Agosto id   97*07
78553 Idem de Pontevedra. Enero id      3.573‘33
78554 Idem de id  ....... Marzo i d .   638*56
78555 Idem de id .....................  Abril id . .   144*94
78556 Idem de id .....................  Junio id................  156*53
78357 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  3.573*36
78538 Idem de Puenteáreas... Febrero id   1.030*40
78559 Idem de id.....................  Diciembre id  714*66
78560. Idem de Porriño  Setiembre id    81‘06
78561 Idem de id .....................  Noviembre id . . . . £46*16
78566 Idem de Puente CaldeJas. Mayo id..............  £.095‘99
78563 Idem de id ...................... Junio id................. 474‘66
78564 Idem de Pazos de Bor

den .-.......................  Abril id .........................  36
78363 Idem de id ............. Junio id................  5£8‘01
78566 Idem de Rivadumia  Noviembre id. . . .  141‘3£
78567 Idem de Redondela.. . .  Enero id ............  1.196*78
78568 Idem de id....................  Febrero id  £9‘76
78569 Idem de id....................  Mayo id.................  53*33
78570 Idem de id ....................  Diciembre id  £.06£‘10
78571 Idem de R o s a l.. .   Agosto id ........... ££‘40
78376 Idem de Salvatierra. . . .  Octubre id. . . . . .  £7£‘36
78573 Idem de id..................... Noviembre id   1.034*70
78574 Idem de id....................  Diciembre id   317*33
78375 Idem de Silleda...........  Enero id ............... £34*66
78376 Idem de id..................... Noviembre id . . . .  1.143*98
78377 Idem de id.....................  Diciembre id. . . .  l.£38‘37
78378 Idem de Setados  Febrero id  154*64
78379 Idem de.id ............  Marzo id ................ £40
78380 Idem de.id............. Junio i d . .   4£6‘66
78581 Idem de id ..................... Noviembre id .. . .  l.£48‘83
78386 Idem de Salceda... .  , . .  Julio id ...............  368*70
78583 Idem de id .....................  Octubre id.-.. . . . .  £66*66
78384 Idem de id ..................... Noviembre id . . . .  314*66
78385 Idem de Sayar.. . . . . . . .  Agosto id   160
78386 Idem de Sanjenjo  Octubre id   107*60
78387 Idem de Sotomayor. . . .  Mayo id     £61*36
78588 Idem de id ................... .. Agosto id   641*17
78389 Idem de T u y ................  Febrero id   466*66
78390 Idem de id ........................  Marzo id’............... ‘ 117*33
78391 Idem de id .....................  Abril id     144
78396 Idem de id .....................  Junio id................. 73*33
78593 Idem de id .....................  Octubre id  98*36
78394 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  506*96
78593 Idem de T om iño.,. . . . .  Abril id...............  1.997*97
78396 Idem de id ...................... Setiembre id   77*60
78597 Idem de Valga............... Agosto id   46*56
78598 Idem de i d .....................  Setiembre i d . . . .  £01*08
78599 Idem de Villagarcía  Julio id ...............  4-08*64
78600 Idem de id ..................... Setiembre id   10*64
78601 Idem de Vilaboa  Agosto id   £66*66
78606 Idem de Villanueva de

Arosa.............................. Febrero id   64*58
78603 Idem de id .................. Abril id.................  87*46
78604 Idem de id .................. Mayo id.................  75*73

PROVINCIA DE S E V IL L A .

78605 Ayuntamiento de Sevilla Enero 1 8 6 4 .. . . . .  £4.596
78606 Idem de id ......................  Febrero id  30.784*33
78607 Idem de id   ..........  Abril id . . . _ £6.617*43
78608 Idem de id ......................  Junio id.... 3.104*34
78609 Idem de id ...................... Agosto id .............  1.706*67
78610 Idem de id ......................  Noviembre id.. - .  6.889*44
7861 i Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  £.134*41
78616 Idem de Utrera  Enero id . 10.144*73
78613 Idem de id ......................  Abril id ................. 70.738*66
78614 Idem de jd . ....................  Junio id................. 16.000
78613 Idem de id  .......... Setiembre id  £.676*37
;8616 ídem de id ....................... Octubre id............  985*66
78617 Idem de id ....................... Noviembre id . . . .  769*87
78618 Idem de Villamanrique. Idem id ... £.138*67
78619 Idem de Villanueva del

R io................................  Octubre id   1.591*87

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
¿ q CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ________________________  las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE TAR R A G O N A .

78660 Ayuntamiento de Mon-
troig........................... .. Junio 1864............ 937*11

78661 Idem de Pradip................  Diciembre 1860.. 3.491*51
78666 Idem de id ........................  Idem 1861............ 3.774*61
78663 Idem de id ........................  Idem..1866............ 3.491*51
78664 Idem de id ........................  Idem...1863............ 3.491*51
78665 Idem de id .................... Enero 1864..........  £86*6’
78666 Idem de Riudom s  Julio id ..............  5.653*3^
78667 Idem de id .................... Agosto id............... 373*3̂
78668 Idem de id .................. Setiembre id   1.706‘6r
78669 Idem de id ...................  Octubre id    488‘8Í

PRO VINCIA DE TE R U E L .

78630 Ayuntamiento de Arcay-
ne..................................... Julio 1864............  561*6-

78631 Idem de Aguaton  Idem id .....................  80
78636 Idem de A lacon...........  Diciembre id   £13*3
78633 Idem de Albalate del Ar.

zobispo..........................  Noviembre i d / . . .  4.618*6
78634 Idem de Alcalá de la Sel

va .................................... Idem id .................  156*6
78635 Idem de Arm illas  Julio id .....................  £34*6
7S636 Idem de id .................... Diciembre id   39*7
78637 Idem de Anadón  Julio id .............. £67*6
78638 Idem de A lba ..............  Idem id .................  £77*3
78639 Idem de Aldehuela  Idem id ..............  778*6
78640 Idem de id .................... Agosto id   96
78641 Idem de id................ Noviembre id  55*4
78646 Idem de Alobras  Junio id ..................... 169*4
78643 Idem de id................  Agosto id   £58*1
78644 .Idem de id . , .............. Setiembre id  154*6
78645 Idem de Ababuj  Octubre id   364*9
78646 Idem de Alfambra  Idem id.   ...............  330*6
78647 Idem de id . . ..............  Noviembre id  506*6
78648 Idem de A llepu z... . . . .  Julio id .....................  435*5
78649 Idem de id................  Agosto id    45*3
78650 Idem de id................  Octubre id  664*8
78651 Idem de Arens............. Agosto id .............. 6£*9
78656 Idem de id ......... .. Setiembre id  600*5
78653 Idem de id ................ Octubre id   466*9

Madrid 14 de Octubre de 1870.=E1 D irector general, P. O 
Juan Boada.

Departamento de Liquidación # 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Hallándose pendiente de resolución en este Departamento de 
ai cargo un expediente instruido en 1837 por D. José Sagristá, 
orno apoderado de D. Juan Escoto, vecino de la Habana, en reclama- 
ion del valor de cuatro buques, dos goletas y dos bergantines, Ha
ladas los primeras Isabel y San José, hilas Marqués de- Someruelos,
• las segundas Fénix y Fénix de la Habana, y sus cargamentos, sin 
ue desde el año 1861, en que se dictó el acuerdo previniendo pre- 
entasen los interesados los documentos necesarios al objeto que 
n el mismo acuerdo se detallaban, lo hayan verificado, el Depar
amento ele mi cargo lo anuncia al público para que los que se 
uean con derecho á elidios créditos acudan á justificarlo ante la 
íunta de la Deuda en el plazo de cuatro meses, que empezará á 
imitarse desde la fecha de la inserción del presente, bajo la pena 
le caducidad; debiendo advertir que la justificación no se limita á 
[a personalidad, sino que han de aducir los justificantes de que el 
Negociado respectivo dará noticia, prévia la presentación de poder 
Je los interesados.

Madrid 11 de Octubre de 1870.=P. S . , Gregorio Zapatería.=  
V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

NEGOCIADO DE INDEM NIZACIONES DE L A  ULTIMA GUERRA CIVIL.

I e l a c i o n  de los créditos de este ramo que han sido aprobados por 
órden del Ministerio de Hacienda con las bajas acordadas en el 
mismo expediente-, la que se publica en cumplimiento del art. 64 
de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 á fin de que para re
cibir la parte aprobada presenten los interesados los documentos 
que acrediten su derecho en el plazo que señalan el art. 3.° de la 
ley de 19 de Julio de 1869 y el £3 de la citada instrucción, y res
pecto de la parte desestimada para que puedan hacer uso del de
recho de apelación en el plazo que señala- el art. 18 de dicha ley.

Sr. Conde de Santa Coloma; promovió el expediente D. Manuel 
Barroso, del pueblo de Santa María de Besora, en la provincia de 
Barcelona; se le aprueba la cantidad de 8.496 escudos.

Madrid 3 de Octubre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, P. S., 
Sregorio Zapatería.=V.° B.°=Iieredia.

D e l a c i ó n  de los créditos de este ramo que han sido reparados y re
caídoacuerdo de este Departamento en el mes anterior al de la fe
cha, á cuyos interesados seles concede el plazo que abajo se señala 
para presentar los documentos necesarios á justificar su derecho 
y personalidad; previniéndoles que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 64 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, deberán 
presentarse en este Departamento éi firmar el enterado en el 
plazo de tres meses que señala dicho artículo; en la inteligencia 
que de no verificarlo se- resolverá por la Junta lo que corresponda 
en el estado de instrucción que tenga el expediente.
Acreedores primitivos: D. Genaro y D. Miguel Gaona , D. Nicolás 

y D. Pedro Estremeño, I). Eugenio García, D. Manuel García 
Ortega, D. Felipe López, D. Juan Miguel, herederos de D. José Mi- 
raballes, D. Miguel y D. Genaro Gaona, D. José Antón, D..Eduardo 
Gaitero y herederos de Doña María Martínez; reclamante D. José 
López Polin ; se causaron los daños en Roa, provincia de Búrgos: 
se les concede el plazo de cuatro meses.

Idem id .: D. Mateo Pascual y Doña Rosa Gaona; reclamante Don 
Juan Herrero Pinto; se pausaron los daños en Roa, provincia de 
Búrgos: se les concede el plazo de cuatro meses.

Idem id.: D. José Alleva, D. Joaquín Carroquino, D. José Vale
ro, D. Blas Lázaro; Doña Brígida, Doña Catalina y Doña Vicenta 
Gómez; D. Domingo García y D. Cayetano García; reclamante Don 
Isidro Gómez y López; se causaron los daños en Cutanda, provincia 
de Teruel: se les concede el plazo de cuatro meses.

Acreedor primitivo D. José Andrés; reclamante D. Isidro Gómez 
López; se causaron los daños en Pancrudo, provincia de Teruel: se 
le concede el plazo de 30 dias.

Acreedores primitivos: D. Pedro Rebull, D. Francisco Maña, 
D. José Samper, D. Bautista Borras y D. Joaquín Povill; reclaman
te Doña Magdalena Gabaldá, como cesionaria de D. Francisco Maña 
y de los herederos de los otros cuatro interesados citados; se cau
saron los daños en Arnés, provincia de Tarragona: se les concede 
el plazo de 90 días.

Acreedor primitivo D. Mariano Urquizu; reclamante D. Francis
co Urquizu Pellicer; se causaron los daños en Arnés, provincia 
de Tarragona: se le concede el plazo de 90 dias.

Idem id. D.̂  Miguel Luis Septien y García ; reclamante D. Luis 
Septien y García; se causaron los daños en A rnés, provincia de 
Tarragona: se le concede el plazo de 90 dias.

Idem id. Doña Catalina Septien Bellido, como heredera de su 
esposo; reclamante D. Antonio Contreras; se causaron los daños en 
Arnés, provincia de Tarragona: se le concede el plazo de 90 dias.

Idem id. los herederos de D. Miguel Perez; reclamante D. Ma
nuel Nuñez de Iiaro; se causaron los daños en Almodóvar, provin
cia de Cuenca: se les concede el plazo de 160 dias.

Idem id. D. Francisco Ornillos; reclamante D. Toribio Castro- 
v id o ; se causaron los daños en H aro, provincia de Logroño: se le 
concede el plazo de 60 dias.

Idem id. Doña María Bagaría; reclamante D. Rafael C oll; se 
causaron los daños en Montellá, provincia de Lérida: se le concede 
el plazo de 90 dias.

Idem id. la heredera de D. Antonio Vigo; reclamante D. Mariano 
Muñoz; se causaron los daños en Ripoll, provincia de Gerona: se 
le concede el plazo de 60 dias.

Madrid 6 de Octubre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.° B.°=-Heredia.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c i ó n  de los créditos procedentes de haberes de Marina ante

riores á 1808 , liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda 
- en sesión de 16 de Julio de 1861, y cuyos interesados, á pesar de 

habérseles llamado por la G a c e t a  de 5 de Agosto de 1861 para que 
reclamasen su entrega, no han acudido ni presentado en estas 
oficinas en el plazo marcado en el art. £6 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869 las carpetas de resguardo y los justificantes 
para acreditar su derecho y personalidad; por cuya razón ha 
acordado la Junta la caducidad de dichos créditos, y que se pu
blique así para los efectos prevenidos en el art. 18 de la ley de -19 
de Julio del citado año.

INTERESADOS Ó CORPORACIONES. Reales vellón.

D. Joaquín Aguado.............................................    9.913*64
D. Francisco Molada..................................................... * 5.613*33
D. Pedro del Valle............................................................  1.906*48
D. Jacinto Vázquez...................................   16.440*18
D. Nicolás B in oso ................................    13.956*68
D. Francisco Galindo....................................................... 7.356
D. Teodoro Martínez...............     £.664*16
D. Antonio Carbadella.....................................................  731*68
D. Domingo Estravez......................................................  98*06
D. Francisco Rivas..........................................................  1.067*39
D. Juan Daniel.  .............................   5.658*03
D. Justo Pasalagua........................................................: .  5.619*48

Madrid £9 de betiembre de d870.=Ei Secretario, José María 
M aury.=V.° B.°=Heredia.

R e l a c i ó n  de ¡os créditos procedentes de la Deuda con interés, que 
pasaron á la de sin interés en virtud de decreto de las Cortes del 
año J860, liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda, y 
que-por no haber acudido los interesados al llamamiento que se 
les hizo 'en la G a c e t a  de £4 de Enero de 1861 , ni presentado en 
estas oficinas las carpetas de resguardo y los justificantes que 
acreditasen su derecho y personalidad en el término fijado en el 
artículo £6 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, han sido 
declarados caducados definitivamente por la expresada Junt&, y 
se publica para los efectos prevenidos en el art. 18 de la ley de 19 
de Julio del citado año.

INTERESADOS Ó CORPORACIONES. Reales vellón.

D. Joaquín Laplana.......................................................... 5.00-1*66
D. Santiago Cuéllar.........................................................  56.885*48
D. Juan Alesi y Cabestany.............................................  8.643*50
Doña Antonia Faguas...........................    44.951*65
D. Fernando Larrondo y Echepare..............   11.861*16
D. Isidoro García Vinuesa..............................................  1.545*30
D. Juan Nolivos................................................................  8.657*53
D. Antonio Trillo .............................................................. 50.680*77
D. Antonio María Carvajal............................................. 413*80
D, Francisco García Arenzana......................................  6.603*74
Doña Clara Pacheco  ............................................. 4.541*71
D. Manuel Notario Fernandez....................................... £56*56
D. José Fontanes............................................................... £6.806*06
Doña Luisa Cúbelo.....................................   518*59
D. Salvador García......................    845*18
Doña Rosa Gordillo.....................   518*59
D. José de Castro...........................    £.077*45
II. Vicente García...................    6.460*18
D. Miguel García Cornejo.....................    63.340*80
D. Blas López Afórales.....................................................  3.073*30
Doña María de la O Macías  ............................  1.675*95
D. Gregorio Gutiérrez...................................................   9.958*64
D. Lorenzo Dole................     816*66
D. Gregorio Ruiz de Castañeda....................................  1.706*33
D. Cristóbal Torres........................................................... 4.667*18
D. Francisco Rivas.................................   1.567*80
D. Miguel Ortiz .................   G.110‘83
II. Máximo Cruz ...................................................  11.465*46
D. Andrés Castellanos......................... , ........................   8.113*09
D. Joaquín Rodríguez Leal............................    3.317*18
D. Gabriel Salinero y Salinero..................   31.165*83
D. Pedro Riquelme y Novela..................    9.566*03
D. Diego Cancelada y Saavedra....................................  66.561*46
D. Bartolomé Ituralde., ............................................... £.808*63
Doña María Manuela de Ovarzábal  . t £6.090*95
Testamentaría de D. Bernardo Nueve Iglesias  * 5.036*33
Sra. Viuda de Recuz.......................................................  11.037*80
D. Cláudio Romero Ariza............................................... £5.087*16
D. Joaquín Martin Yaña  9 989*64
Sra, Viuda de Matute.......................................   £1.068*59
Doña Josefa Guinea.........................................................  15.076
Doña María Pereda, heredera de D. Manuel A z-

p iro z ,  ..........................................................................  83.197*36
Doña María Rosa García de Rodríguez.....................  5.589*86
D. Jacinto O rtega.  .....................................................  16.905*77

Madrid £9 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario, José María 
M aury.=V .# B.°=ITeredia.

íjJu U ívij 1 nivlrl»

R e l a c i ó n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de £0 de Setiembre 
del corriente año, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 
de Julio y en los 15 y 66 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su abono ni pre
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
qué quedan cancelados los títulos que existían en caja y que en 
su día se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, ¿te los créditos,

de salida. y clase á que pertenecen los causantes.
________  J ________________________  Rs. Cents.

Islas Canarias.
708 Doña María Vicenta Cisneros, Monte-pio

c iv il.....................     1.689



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos. 

!de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cents

710 Doña Isabel Delaantes , Monte-pio m ili
ta r ...................................................................   4.506*27

713 Doña Juana Ribero de Troche , Monte-
pio m ilitar . ........................................... 4.421‘9o

714 Doña Josefa Sánchez, Monte-pio m ilitar. 481‘48
11.266 Doña Ricarda Atroche, Monte-pio m ilitar 1.534*42
16.883 Doña Josefa Arzabe, Monte-pio m ilitar. 7.656*56
18.330 Doña Juana Calderin, religiosa . 847*45
18.336 D. Salvador Nieves, retirado . 2.021*21'
18.337 D. Domingo González, exclau strad o .. . .  3.653*50
18.326 Doña Francisca Arturo, religiosa  4.582
18.327 Doña Francisca Arocha, relig iosa  5.070*50
18.328 Doña María del Carmen Baez, religiosa. 5.262*83
18.331 Doña Juana Ceballos, religiosa........................  - 5.717*77
18.338 Doña Josefa Hernández, relig iosa  1.905
18.340 Doña Antonia Navarro, religiosa  4.173*15
18.341 Doña Josefa de Paz, religiosa.................... 5.934
66.402 Doña Angela García, re lig io sa .. . . . . . . .  4.115*59
88.759 Doña Josefa Celedonia, religiosa, apode

rado D. Mariano R o jas.............................. 3.973*66
90.176 D. Antonio Borges, exclaustrado  8.942*09
90.991 Doña María de los Dolores A rm as, re 

lig iosa ............................................................... 7.311*98
90.996 Doña Marcela Pestaña, re lig io sa   3.571*98
90.998 Doña Francisca Perez, re lig io sa   7.127*33
90.999 Doña María del Salvador Paiva, religiosa 6.293
91.001 Doña María Perez, relig iosa......................  2.186
91.620 Doña María Fernandez, relig iosa  3.965*82
91.623 Doña Buenaventura Sánchez, religiosa. 2.510
92.280 D. José Baños, activo ....................................  6.319*42
92.281 D. Juan Manuel Cabrera, activo............... 583*53
92.283 D. Estéban García Borrero, activo   583*53
92.284 D. Estéban García, activo ........................... 972*45
92.467 D. Abdon Borges, a c tiv o ............................. 2.095*13
92.468 D. Juan Antonio C reajh , activo............... 388*99
92.470 D. Domingo Antonio Manrique, a c t iv o .. 658*44
92.473 D. Vicente Recio , activo .............................  365*15
92.837 Doña Dominga Espinosa, Monte-pio civil 1.458*74
93.253 D. Antonio Albertos, retirado..................  3.365*56
93.256 D. José Bravo, retirado...................    3.291*62
93.259 D. Francisco Rodríguez, re tira d o .,  3.856*12
93.260 Doña Josefa Román, Monte-pio de ofici

n a s .....................................................................  3.550
93.724 D. Antonio Cúrvelo, re tira d o .. . ............. 3.951*30
93.727 D. Fernando Diaz, retirado........................ 2.556*27
93.728 Doña Antonia Urtusaustegui, Monte-pio

m ilita r...................   10.133*77
93.936 D. Francisco Devilier, re tira d o ...............  5.124*95
93.937 D. Mateo Fernandez, retirado...................  5.618*71
93.938 D. Juan González del Castillo, retirado.. 12.192*68
93.939 D. Antonio López, retirado......................... 6.284*48
94.136 D. Manuel Martínez, retirad o.................... 3.312*59
94.135 D. Dominga-Aguilar, Presbítero  9.882*74
94.305 D. Rafael Alemán, exclau strad o .,.. . . . .  6.407*68
94.306 D. Domingo Aguilar y Alemán, exclau s

trado.................................................................  6.937*27
94.310 D. José C astro, exclaustrado.................... 8.463*24
94.459 D. José Fagundo, exclaustrado.................  6.374*65
98.739 D. Juan Martin, retirado, apoderado los

Sres. A. Sánchez y compañía................  5.221*32
99.763 D. Antonio Rivero, retirado......................  1.427*36

•102.465 Doña Tomasa Guadarrama, re lig io sa .. .  6.086*23
102.4-06 Doña Juana Machado, relig iosa................ 7.609*33
102.847 Doña Francisca A rtites, relig iosa  6.170*68
102.848 Doña Juana Ponte, relig iosa.....................  4.296

254.626*47

Madrid 27 de Setiembre de 1870. = E 1  Secretario , José María 
M aury.=V.° B .° = E 1  Director g en eral, Presidente , Heredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública presen
tarán en esta Contaduría, desde el dia 25 al 30 del actual, la certi
ficación de existencia autorizada por el Párroco y visada por e l 
Alcalde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viu
das y huérfanos, el punto donde habitan y suscribiendo la decla
ración consignada al pié de dicha certificación; advirtiéndose que 
según real orden de 5 Mayo de 1868, los Jefes de Administración 

.pueden presentar oficios escritos de su puño y letra, donde consig
nen la circunstancia de no recibir otro haber de los fondos gene
ra les, provinciales ni municipales que el acreditado en su nómina; 
y si residieren temporalmente fuera de Madrid, es indispensable 
que al margen de dichos oficios se estampe el V .0 B.° y sello de 
la Autoridad local respectiva , según orden del Regente del Reino 
de 23 de Julio del año último.

Madrid *22 de Octubre de 1870 .=A n tcro  de Oteyza. — 3

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose la actual residencia del Sr. Conde del Cuadro.de 

Alba de Tormes, se le cita por medio del presente anuncio para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la fecha de la inser
ción del mismo en ios diarios oficiales de esta capital, se presente 
en esta Adm inistración económica para enterarle de un asunto que 
le interesa.

Madrid 21 de Octubre de 1870 .=M . Cebollino y Aguilar. — 2

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos-
Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en  20 de Octubre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

404 Antonio S o t o    Villaviciosa.
405 Conde de Y um ury................ ,................. CarabancheJ.
406 Emilia V e rd e s . .........................................  Valencia.
407 Francisco A ntón.......................................Zaragoza.
408 Félix Calvo.................................................. Tudela.
409 Ignacio Osorio........................... ................Arévalo.
410 Joaquín Vázquez....................................... Moreira.
411 Juan López..................................................Arganda.

. 412 Melchor Indove.........................................Valladolid.
413 María O rtiz ......................................... Alcalá.
414 Marquesa de Alam eda ................. Vitoria.
415 Victorino M artin......................................  Escorial.
416 Vicente L ahorra .......................................Lerma.

Madrid 21 de Octubre de 1 8 7 0 .=  E l Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Gobierno superior civil de Filipinas.
Secretaría.

Con arreglo á las prescripciones de la real cédula de 30 de Ju 
nio de 1833 , el Excm o. Sr.’ Gobernador superior civil se ha ser
vido expedir con esta fecha y á favor de D. Abelardo Cuesta y 
Cardenal cédula de privilegio de invención por 15 años de una 
máquina para el beneficio de abacá, en estas Islas, llamada do 
T en azas , para diferenciarla de la del mismo autor , titulada de 
Volantes.

A los efectos de le y , en v ista  del art. 14 de la enunciada rea l 
cédula y de la propia orden su p erio r , se publica en la  Gaceta  de 
esta capital y en la  de Madrid.

Manila 19 de Agosto de 1 8 7 0 .= Jo sé  P. Clemente. M— 1530—3

Administración económica de la provincia de Badajoz.
E l dia 30 del corriente se celebrará la subasta para el arriendo 

de las dehesas tituladas Santa Inés, Cardisal, Combillos y Valdíos, 
en el término de Peraleda de Z au cejo , en esta provincia, como 
procedentes de Órdenes militares.

E l acto tendrá lugar en Madrid y Badajoz en los estrados de la 
Administración económica, con asistencia del Sr. Jefe de la misma, 
de Intervención y competente Escribano, y en la villa de Peraleda 
ante el Alcalde, con asistencia también de Escribano público ó 
Secretario de Ayuntam iento; debiendo hacerse constar que los 
pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las Administracio
nes económicas de Madrid y Badajoz y en la Alcaldía del mencio
nado pueblo para los que deseen enterarse.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos 
apetezcan interesarse en la subasta.

Badajoz 10 de Octubre de 1 8 7 0 .= Jo sé  R . Quilez. B —234
«IHMIM MWFUJjp JK

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonino Diaz Fernandez, Juez de prim era instancia de esta villa y 

su partirte.
Hago saber que en este Juzgado y por la E scribanía del actuario pende 

ejecutoria referente á causa criminal seguida á instancia de Jusé, Isidro y 
Francisco Martínez Perez contra D. Gregorio Fernandez Moreno y  consorte 
sobre exacciones ilegales; cuyos actores, según sentencia de 18 de Agosto 
de 1868, fueron condenados en los gastos del juicio y costas causadas por 
parte de los mismos; y  entre varios acreedores á dichas costas, de la tasa
ción practicada resultan los siguientes:

Eses. Mils.

Corresponden á D. Luis Pacheco, E scrib an o ...................   1*600
D. Rafael Rodríguez, id.................................................................................  3*700
D. Ignacio Gallica, i d ....................................................................................  2*700
D. Abelardo Martínez, i d .  ...............................................................................  1
D. Ignacio Ferraz, id ........................................................................  1*400
D. SLforiano Vicente Revilla, id..............................................................  2*300
D. Francisco Ramírez, Secretario .............................................................  0*600
D. Juan Orihuela, id ........................................................................................ 0*30o
D. Antonio Fernandez, id .............................................................................. 0*600
D. José Parejo y Justo, Fiel de fechos....................................................  0*600
D. M-muel Bueno y  D. Nicolás Osorio, id ............................................  15 ‘S00
D. Francisco Monleon y D. Francisco Arancla, id ............................. 0*800
D. Sebastian Aragón y D. Salvador Ramírez, id ...............................  8*400
D. Manuel Santos y D. Francisco Yuste, id...........................................  0*500
D. Domingo Rio ja  y D. Juan T orres, Secretarios.............................  4*700
D. Francisco Moreno y  D. Antonio Ramos, id ..................................... 0-700
José Cabrera, alguacil...................................................................................... 1*600
Mariano García, id .............................................................................................  0*800

Y  no habiendo percibido dichos interesados las expresadas costas por 
ignorarse sus residencias ni quiénes sean, he acordado se inserte el presente 
edicto en la Gaceta de M adiud á fin de que en el improrogable término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado los mencionados interesados por sí 
(3 por medio de personas legítimamente apoderadas á cobrar las expresadas 
cantidades que por el indicado concepto de costas á cada cual corresponde, 
lo cual tiene 6fecto en conformidad con lo prevenido en la real orden de 6 
de Junio del año pasado 1868.

Dado .en Iznalloz á 23 de Setiembre de 1S70.=A ntoníno Diaz Fern an- 
d e z .= P o r mandado de S. S., Mariano Martínez de Castilla y Béjar. I—X — 1

D. Prudencio Delgado de Leiva, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en el expediente instruido con motivo de la muerte in tes
tada de Doña Dolores Páramo Perez de Cea, ocurrida en e! dia 10 de Agosto 
último en la ciudad de Almuñécar, be mandado hacer notorio el fallecimiento 
y convocar á los que se crean con derecho á heredarla para que compa- 
lezcan en este Juzgado dentro del término de 30 días, fijándose edictos en 
la referida ciudad y en esta cabeza de partido, é insertándose en el B olelin  
o fic ia l  de la provincia y en la G aceta  de Madrid á los efectos que previene 
elart. 36S y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y  para que conste se extiende el presente en Motril 11 do Octubre 
de lS70 .=P n irten cio  Delgado de L e iv a .= P o r mandado de S. S., Joaquín 
Fernando Fernandez. X —213S

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal del distrito de Palacio de esta capital é interino ele primera instan
cia del mismo, refrendada por el actuario D. Domingo Vázquez y Mon, por 
el presente se cita y llama á los que se crean con derecho á heredar los bie
nes quedados al fallecimiento de D.Benito Fernandez para que en el término 
de 15 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía mencionada á deducir 
el derecho de que se crean asistidos; debiendo advertir que las actuaciones 
se siguen á instancia de D. Francisco Jav ier Fernandez, como Presidente de 
la Sociedad de socorros mútuos de c-c heros de Madrid.

Madrid 19 de Octubre d e lS 7 0 .= E !  actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
X — 2134

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano del número de la misma 
D. Manuel de las lleras, se anuncia por 30 dias el fallecimiento de Doña Jo 
sefa Diaz Sánchez, ocurrido en esta villa el dia 8 de Agosto último sin haber 
dejado hecha disposición testamentaria, y se llama á las personas que se 
crean con derecho á la herencia para que dentro del expresado término se 
presenten á ejercitarle.

Madrid i 7 cíe Octubre de 1S7n.=M anuel de las lleras. X — 2136

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del di.-tiito de Palacio de esta capital.

Doy fé que por el referido Juzgado y mi Escribanía penden autos de 
concurso de D. Ramón V ara y Jordán , en les que se ha acordado el auto 
que copiado á la letra dice así:

«A uto.=Proveyendo al escrito de 4 de Julio último del quebrado Don 
Ramón Vara y Jordán, y en vista de la conformidad prestada á dicha soli
citud por los síndicos de este concurso en su escrito de Setiem bre último:

Resultando que el quebrado D. Ramón Vara hizo vanas proposiciones á 
sus acreedor es en junta general extraordinaria celebrada en 11 de Marzo 
de 1865, las cuales fueron aceptadas y aprobadas por todos los concurrentes 
por providencia del Tribunal de Comercio en 17 de Mayo de dicho año, las 
que han sido cumplidas en su mayor parte, según aparece de los recibos y 
cartas de pago do varios acreedores que manifiestan en las mismas estar 
completamente pagados de sus respectivos créditos, y á mayor abunda
miento se han ratificado en las mismas á la presencia judicial, y las cuales 
obran en estos autos :

Resultando que á pesar de no estar exactamente cumplido lo pactado en 
la condición 2.a del convenio celebrado, muchos de los acreedores han re
nunciado el derecho que les concede dicha condición, según aparece de los 
documentos presentados, no siendo este suficiente obstáculo para dejar de 
conceder al quebrado la rehabilitación que tiene solicitada mediante á lo 
manifestado por la sindicatu a y á las prescripciones del Código de Comer
cio referentes al caso que nos ocupa: *

Resultando que según aparece de autos, la rehabilitación solicitada por 
el quebrado se hace necesaria á fin de que cuanto ántes pueda tener efecto 
la o'erta de satisfacer el 50 por 100 de los créditos reconocidos y que faltan 
de abonar, mediante á que en el convenio celebrado entre el quebrado y  
sus acreedores no se fijó plazo para el pago de dicho 50 por 100, y  por 
consiguiente que este se verificaría en tiempo indeterminado y  condicio

nal, y  de esta manera el D. Ramón Vara y Jordán cumplirá con la oferta 
establecida en el convenio, como lo ha hecho con lo demás pactado en el 
mismo, habiendo satisfecho el otro 50 por 100 según se obligó;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que teniendo en cuenta la conformi
dad de los síndicos de esta quiebra en representación de sus derechos'y en 
el de los demás acreedores, y visto lo dispuesto en los artículos 1.17 b Í.173 
y 1M74 del Código de Comercio, debía de rehabilitary rehabilitaba, sin per
juicio de tercero, al quebrado D. Ramón Vara y Jordán para el ejercicio da 
.toda profesión y empleo, reintegrándole en el dominio y administración de 
sus bienes, así como en todos los derechos civiles correspondientes á su 
clase y estado, declarando caducadas y  de ningún va'or legal las inter
dicciones inherentes á la declaración y juicio de su quiebra; cuya rehabilita
ción se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  dando testim o n ió le  este pro
veído al quebrado.

Así lo pronunció, mandó y firma el Sr. D. Pascual Yagüe y Fernandez, 
Ju ez de primera instancia def distrito de Palacio, en Madrid a 12 de Octu
bre de 1 8 7 0 .=  Pascual Yagüe.== Domingo Vázquez y Mon.»

Así consta de los autos que dejo referidos, y á ios que me remito, que 
por ahora obran en mi poder y oficio.

Y  para que conste, y en cumplimiento de lo mandado en el mismo, pongo 
el presente para su inserción en la G a c e t a  oficial de esta capital en Madrid 
á 15 de Octubre de 1870. — El Escribano, Dominao Vázquez y Mon.

'X — 2137

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias al procesado José Niello y Novillo á fin de que se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial ¡ á prestar declara
ción en la causa criminal que se le sigue por hurto ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 1527

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de 
nueve dias á Cándida Guerra González, la que en 10 de Agosto último vivía 
en la taberna de la Plaza Mayor, titulada del Púlpito, en clase de sirviente, 
á fin de que se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso b jo de la 
Territorial, á prestar declaración en la causa que se !la instruye por lesiones 
á Cándida Sánchez; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. M— 1526

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  Lois, Juez togado 
y  de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, autori
zada por el Escribano D. Pió del P ozo , se cita de comparecencia en el mis
mo y término de 10 dias á Mr. Aurin Bonefont y Mr. Francisco Mouohet, 
de nación franceses, á fin de recibirles declaración en causa criminal que se 
instruye á instancia de los Sres. Parcient herm anos, del comercio de París, 
sobre estafa de muebles. M— 1525

E n  virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  Lois, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, autorizada del Escribano 
D. Pió del Pozo, se c ita , llama y  emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á José Balbeiro y  Aquin á fin de recibirle indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye por delito de lesiones á Bruno L u - 
deíro ; advertido que de no presentarse le puede parar perjuicio. M— 1524

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, se cita y  llama á Vicente Pardo Gastañeira, que ha vivido en 
la calle de C abestreros, núm. 4, cuarto principal, para que en el término 
de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se 
le instruye por estupro. M— 1523

Por el presente y e n ‘ virtud do providencia del Sr. D. José Barmudez 
Cedrón, Magistrado de Audiencia de esta capital y  Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza á Joaquín 
N., mozo que fué del café de San Cayetano , para que en el término de te r
cero d iase  presente en  dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo M oya, 
sitos en la plazuela de la L ña, edificio dú la Bolsa, para prestar una decla
ración en causa criminal que se sigue por contrabando.

Madrid 14 de Octubre de 1870. M— 1522

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Ju ez dr* primera 
instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita y  llama á las perso
nas que se crean con derecho á v a m s prendas ocupadas á Zacarías Pinta
do, para que en el término de tercero dia se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Acisclo M oya, sitos en la plazuela de la Leña, edi/ício de 
la Bolsa, para e je r c iia r  los d e r e c h o s  d equ e s e  crean a s is t id o s ; b a jo  aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M— i 52!

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa en esta capitd , se cita y llama por término de 10 dias 
á Nicolás Maroto M achín y José Martí Domingo para que comparezcan en 
la audiencia de S. S., sita en el piso principal de la casa-Bolsa, á prestar de
claración en causa que en dicho Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
se sigue contra los mismos por hurto; apercibidos que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1 3 7 0 .= E l Escribano, Rafael de Casas.
M— f 52 j

PARTE NO OFICIAL,
INTERIOR.

MADRID.— Se trata de llevar á c-abo, según anuncia un colega, 
la continuación de las obras empezadas en 1836 para erigir un mo
numento al Empecinado en Alcalá de Henares. Al efecto se ha for
mado una comisión que ha resuelto abrir una suscricion pública 
para recoger fondos, los cuales pueden., entregarse en la casa de 
D. Mariano G allo , calle Mayor, núm. 30.

B arcelona 20 de Octubre.— Muchísimas son las calles de B ar
celona en las cuales el tifus icterodes no ha causado ninguna de
función. Sin fijarse en los barrios del centro, las calles Alta de San 
Pedro , á pesar de estar tan próxima á los barrios de San Cucufate, 
se halla libre de la enfermedad; la de Moneada, tan castigada 
en 1821, tam bién; lo propio sucede en la Boria, Platería y en mu
chas o tras, sin olvidar no pocas de los barrios del arrabal. Aque
llas en que únicamente ha fallecido una persona y no se han pre
sentado más casos son también en bastante número.

Los vecinos de la calle de Serra han observado que, á contar 
desde el núm. 8 al 2 0 , cuyo trozo de calle se riega cada dia con 
agua y ácido fén ico , de cuyo líquido se echa también la cantidad 
correspondiente á la cloaca, no ha habido invasión alguna de fie
bre am arilla, siendo así que en los números primeros de dicha 
ca lle , en la de la Rosa y en la parte de la de Codols más inmediata 
á la de Escudillers, ha habido muchos casos y siete defunciones. 
Esto podrá ser casual; pero es un hecho que ha llamado la aten
ción del vecindario.

Según el último parte de a y e r , entraron en el hospital provi
sional de Arrepentidas siete atacados; salieron curados tres, y fa
lleció el que venia continuado en la nota de defunciones que publi
camos ayer. E ra  una mujer procedente de la calle de Serra, que 
entró agonizante. Según una nota que hay en dicho parte, todos los 
entrados contaban dos, tres, cinco y más dias de enfermedad cuando 
fueron trasladados á dicho hospital. En este se admiten ya los en
fermos de tifus icterodes procedentes de los pueblos de Gracia, 
S a n s , San M artin, San Andrés & c., lo que aum entará la cifra de 
defunciones.

Según los partes publicados ayer por los Médicos de distrito, los 
invadidos de nuevo de que se tenia noticia en los cuatro distritos 
de esta capital eran 46; de los existentes el dia anterior habian 
curado cinco y fallecido dos. (D iario.)

V a l e n c ia  21 de Octubre. — Ayer empezó á salir para Chiva la 
guarnición de esta ciudad; á las doce lo verificó un batallón de 
Galicia, y á las dos el regim iento de Búrgos, distribuyéndose las 
fuerzas entre C h iva, Buñol y algún otro pueblo.

La caballería y artillería lo verificará h o y , quedando tan sólo



unos pequeños retenes con los Oficiales que por haber servido en 
América y padecido el tifus se hallan inmunes del contagio.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer. 
Enfermedades comunes: do s hombres, cuatro mujeres y tres 

niñas. ^
Enfermedades sospechosas: una mujer.
Total 10. ( Diario mercantil.)

a n u n c i o s .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO. — EN 
cumplimiento délo que prefija el reglamento en su art. 41, esta 

Sociedad se reúne en junta general ordinaria el lunes 31 del actual, 
á las ocho de la noche, en la calle de las Tres Cruces, núm. 3, 
jaiso principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores socios, sin 
perjuicio del aviso á domicilio.

Madrid 15 de Octubre de 1870.=E1 Presidente, Vicente J. Pas
cual. • X — 2135

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL. — EL 
Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud de los 

anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 de Julio de 
este año y en el Diario oficial de Avisos de 23 del propio mes, esta
bleciendo las bases para la enajenación, en pública subasta de las 
casas que la Sociedad posee en el barrio titulado ,de Salamanca, 
ha acordado aceptar, para que sirvan de tipo en licitación, las 
siguientes propuestas:

Primera. « Sr. Director de la Sociedad española de Crédito co- 
«merciai: El que suscribe, vecino de Avila, en la provincia del 
« mismo nom bre, aceptando las condiciones impuestas para la 
^adquisición de fincas que pertenecen á la Sociedad, propone, y 
«aceptará en su caso, las siguientes para la adquisición de la casa 
> de ángulo señalada con el núm. 2 de lá calle de Serrano y 3 de 
«Villanueva que Ja misma posee:

» í .a Abonará la cantidad de un millón doscientos mil reales 
wellon  en 20 anualidades, á pagar en metálico ó en obligaciones 
«de la Sociedad.

»2.a Abonará un interés de cuatro por ciento anual por los 
xplazos no vencidos.

* 3 /  Se reserva el derecho de anticipar los plazos,
»A1 mismo tiempo rogaria al Consejo de administración de la 

«Sociedad se sirviera acordar qué cantidad de metálico ó de obli
g acion es de la Sociedad depositada podria servir de garantía para 
«los plazos en equivalencia á la hipoteca de la casa.

»Avila 10 de Octubre de 1870.=Udefonso Badioia.
>-Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

« Consejo de administración de la Sociedad, y con esta misma fe
úcha quedan depositados los reales vellón diez mil que la garan
tizan ,

> Madrid 19 de Octubre ele d870.=Ildefonso Badioia.»
Segunda. « Sr. Director de la Sociedad española de Crédito co - 

«mercial: El que suscribe, vecino de Avila, en la provincia del 
a mismo nombre, aceptando las condiciones impuestas para la ad  ̂
«qdisicion de fincas que pertenecen á la Sociedad , propone, y 
aaceptará en su caso, las siguientes para la adquisición de uno de 
jilos hoteles, á elección de la Sociedad, que la misma posee en la 
»calle de Villanueva:

» ! /  Abonará la cantidad de cuatrocientos mil reales vellón en 
3)20 anualidades, á pagar en metálico ó en obligaciones de la So
ciedad.

>'2.a Abonará un interés de cuatro por ciento anual por los 
«plazos no vencidos.

>-3.a Se reserva el derecho de anticipar los plazos.
»A1 mismo tiempo rogaria al Consejo de administración de la 

«Sociedad se sirviera acordar qué cantidad en metálico ó de obli
gacion es de la Sociedad depositada podria servir de garantía 
«para los plazos en equivalencia de la hipoteca de la casa.

»Avila iü  de Octubre de 4870 =Ildefonso Badioia.
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de administración de la Sociedad, y con esta misma fe
úcha quedan depositados los reales vellón diez mil que la garan
tizan .

»Madrid 19 de Octubre de 1870.=Ildefonso Badioia.»
Y habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por 

la Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y 
extrajudicial licitación para la venta de las fincas referidas en las 
preinsertas propuestas; en la inteligencia de que el hotel-desig
nado por el Consejo es el núm. 3 de la calle de Villanueva, es
quina á la de C'láudio Coello.

El acto tendrá lugar el dia 28 del que r ige , á la una de la tar
de, en la calle de Villanueva, núm. 7, piso bajo izquierda, con 
estricta sujeción á las condiciones ántes mencionadas, y que 
como queda dicho se hallan insertas en los referidos periódicos 
oficiales.

Los que gusten interesarse en la subasta deberán depositar án
tes de las doce del dia de la licitación , en la caja de la Sociedad, 
sita en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, la suma de diez 
mil reales vellón, en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos 
y  explicaciones deseen; teniendo entendido que las fincas que se 
.subastan se hallan hoy sujetas á hipotecas próximas á cancelarse, 
cuyos pormenores pueden conocer préviamente los interesados en 
el referido domicilio social.

Madrid 49 de Octubre de 1870.=Porla Sociedad española de 
Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2 t3 i— 6

APRICHOS DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
baile de Alcalá, núm. 41, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). — 3

Re m a t e  v o l u n t a r i o . - h a b i é n d o s e  a d ju d i c a d o  a
D. Antonio Ortiz Vega, en parte de pago de un crédito contra 

D. Domingo Pozas Valle, una casa sita en esta ciudad, calle de San 
ignacio, núm. 4, de moderna construcción, y que consta de tres 
pisos y ocho habitaciones, la comisión interventora de la de dicho 
Sr. Ortiz ha acordado proceder á su venta en pública subasta ante 
el Notario D. Manuel M. Lezcano el dia 45 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, en el escritorio del referido Sr. Ortiz Vega.

Se admitirán proposiciones de compra á pagar en metálico, 
obligaciones de la Sociedad Crédito castellano, créditos contraía 
misma Sociedad y créditos reconocidos á cargo del mismo señor 
Ortiz Vega; reservándose la comisión, si fuesen aceptables á su 
juicio, adjudicarla en favor de'la que considere más ventajosa.

Para el examen de los títulos de propiedad y condiciones de Ja 
casa cuya venta se anuncia pueden acudir los que gusten intere
sarse al oficio de dicho Notario Sr. Lezcano, donde estarán de ma
nifiesto desde este dia.

Valladolid 48 de Octubre de 4870.-APor acuerdo de la comisión 
interventora, Antonio Ortiz Vega. X — 2446—1

SANTOS DEL DIA.

San Juan Capistrano , confesor, y San Pedro Pascual, Obispo 
y mártir.

Cuarenta Horas en  la  iglesia de San Juan de Dios.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 2  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

t e m p e r a t u r a  
a l t u r a  y hum edad del a ire

H O R A S  d e l  b a r Ó i n e ' H R K C C I O J !  ESTADO
n u i i i i o .  j r0 reducida t e r m ó m e t r o

á 0o y en mi- ■■■ m. i — y  d a s e  4el T ie n t o 1)KL CIEI,o.
l ím e n o s  . humede-

    s e c o * c i d o . _______________________________________________ _

6 d e  la  m. 709,37 7,0 5,3 N. N. E .  C alm a .. .  Despejado.
9 de la  m. 709,97 11,0 S,1 N. E  Idem  Idem.

12 de l  d ia .  709,25 4S,S 42,H S. S. E . .  "Brisa  Idem.
3 de  la  t .  707,03 21,5 13,3 S. S. E . . I d e m  Idem.
6 de  la t .  707,57 16,7 10,6 S. S. O . .  Calma.. .  Idem.
9 d e  la  n. 707,59 12,S 8,9 S. S. O . . Idem—  Idem.

Tem peratura m áxim a d e l  aire, á la  s o m b r a .   ......... ........................ 22,9
Idem  mínima de  i d .....................................................................................  6,8

D iferen c ia ............................................................................................  16,1
Temperatura m ín ima de la t ierra , á cielo de sc u b ie r to       3,3
Id e m  máxima al sol,  á 1,47 metros de la t ie rra ......................... 30,8
Idem  id . dentro  de una esfera  de cr is tal . ........................................ 44,0

Diferencia .............................................................................................  13,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m il ím etros ............................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al día 22 de Octubre de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  y 
de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

1 8 6 ®  á 1 8 6 4 .

r t er m ó m e t r o  t er m ó m et r o  h u m e d a d
BARÓMETRO.  ,  TENSION.

seco. húmedo. re la tiv a .

m m  0 0 inm
6 de la mañana. 706,71 10,0 9,1 89 8,3
9 de la mañana. 707,13 13,4 11,8 81 9,5

12 del  d ia   707,28 18,6 14,3 64 10,1
3 de la t a r d e . .  706,84 19,8 1 4,7 59 9,8
6 de la t a r d e . .  707,75 15,6 12,0 66 8,6
9 de la n o c h e . .  708,28 13,3 11,0 75 8,7

12 de  la n o c h e . . 708,25 11,8 10,0 I 81 8,3
m m  T em peratura  m áx im a  al so l  •

Presión barom étr ica  m á x i - ....................... ( 1 8 6 3 ; . . . , ...................................  36,1
ma (1862).................................  713,35

Idem id. m ín im a  ( 1 8 6 4 ) . . , .  692,34 L luv ia  m ed ia  en los c in c o
D iferen c ia   21,01 años ............................................... 3,02

L lu v ia  m áx im a  (1864). 15,1
Tem peratu ra  m áx im a  á la  *

som bra  (1860)...........................  27,4 E v a p o r a c ió n  m ed ia  en lo s  11)111
Idem mín ima id .  (1862) . . . .  4,4 c inco  a ñ o s  ........................  2,04
D i f e r e n c i a , . . . ..............................  23,0 Idem  m áxim a (1860)...............  4,7

1 8 6 5  á t  1 3 6 $ .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
BA RO METRO.*  ,  TENSIOIÍ .

seco . húmedo. re la t iv a .

m m  0 • m m
6 de la m añana. 707,85 6,4 5,6 88 6,7
9 de la mañana. 708,52 9,7 8,3 82 7,6

12 del  d i a   708,19 4 5,4 41,1 59 7,8
3 de la t a r d e . .  707,71 1 6,0 4 4,3 57 7,8
6 de la  tarde .  . 708,0 0 12,2 8,9 65 7,o
9 de la no c h e . .  708,58 9,4 7,2 74 8,6

12 de la n o c h e . .  708,51 j 7,4 5,7 78 6,1
mm  T em peratura  máxima a b s o l  0

Presión barom étrica  m á x i -  ¡18 6 7 ) ........................................ . 33,6
ma (1868'....................................  712,45

Idem id. m ín im a (1865)............  700,20 Lluvia  m ed ia  en los c inco  üjm
D ife re n c ia ........................................  12,25 a ñ o s ........................................... 4,10

0 Lluvia  máxima (1865)... 4,4
T em peratu ra  m áx im a  á la  I

som b ra  (4 866 ! ............................  21,2 E v a p o r a c ió n  m edia  en los  mm
Idem  m ínim a id .  (4 868)..............  2.2 c inco  a ñ o s ...............................  1,76
D i feren c ia   4 9,0 Idem  m áxim a (1869)................  2,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
plintos de la Península y del extranjero el dia 22 de Octubre 
de 1 8 7 0 .

\ } ALTUr:A . \ TEMPE!1,A -  DIRECCION !

I  c a á T v l  tura , f u e r z a  estado estado
LO CALIDADES, Ja l n b c l cíe l'** grados LQl , , . ,

¡m ar en mi cemesi- del v iento. del cielo, de la  mar.
f lím'elros. m alcs- C t0< - _

B ilb a o ................ | 764,1 41,5 E  Brisa D esp e jad o . ’:G. oleaje.
Oviedo. . . . . . .  | 764,0 4 0,2 S. O . . . .  I d e m . . . . .  Idem . . .  »
Goruña, á 7 h . J 762,7 4 4,1 N. E . . .  I d e m . . . .  I d e m  TranqÁ
San tiago  | 764,5 4 3,2 N    C a l m a . . .  I d e m   »
O p or to   » » » » » »
L isb o a ....................  764,2 15,4 N. E. . .  Brisa . . . .  Mg. nube. . »
B a d a j o z . . . . . . 1 » 4 S.O N. E . . .  I d e m . . . .  Nuboso. . . i  »
S. Fern.c , á 8 h. 764,3 22,2 E  Viento fte. Ais. nubes.'Oleaje.
S e v i l l a ,   763,6 22,6 S  C alm a . . , .  Despejado. »
Tarifa .....................  764,8 23,0 E  B r i s a . . . .  I d e m  Rizada.
G r a n a d a . . . . .  766,4 17,0 S . O   C a lm a . . . .  I d e m   »
A licante  767,7 47,6 N. E . . . .  Id em . . . .  Ais. nubes. Rizada.
Murcia.................... 706,7 18,0 E I d e m . . . .  C u b ie r to . .  »
V a le n c ia   766,7 20,4 O B r i s a . . . .  Despejado. »
Barcelona  765,4 4 7,6 O Idem . . . .  Nubes. . . .  Tranq .a
Zaragoza. . . . . !  » 40,4 N  Idern Despejado.  »
Soria   .1 764,5 4 0,1 N . E . . .  C a lm a . . . .  I d e m   »
B ú r g o s . .  ] 766,5 6.5 N . E . . .  B r i s a . . . .  I d e m . , . .  »
V a l l a d o l i d . . . . !  766,5 6,0 N   Calma____  I d e m   »
Salam anca   1 764,8 8,6 E  B r i s a . . . .  I d e m   »
M adrid  » » » » » »
C i u d a d - R e a l . . j 767.8 42,1 N. O . . .  C a l m a . . .  Despe jado .  »
A lb a ce te  j 765,4 17,0 S. E . . . .  Brisa. . . .  I d e m   »
Brest (8 horas). 1 » » » . » »  »
Bayona ( id e m ) .1 » » » »  »  »
Cette ( id e m ) . . .  \ » » » » » »
Marsella (idem)I » » » » » »

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 2 2  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

R enta  p erp étu a  al 3 p o r  100 .  p u b l i c a d o ,  25 -65  y  70; 25-65, 85, 
26-00 y  25-80 pequeños ; á p lazo , 25-65 y  70 fin cor. í i r . ; 25-85 fin p róx ,  
l i r . ; 25^-70 íin cor , vol.

Idem id . exterior  al 3 p o r  4 00 , p u b l i c a d o ,  30-20, 29-40, 45, 80-25 
á plazo, 30-15 fin cor. lir. >

Billetes h ipotecarios  del  B a n c o  de  E s p a ñ a , segunda s é r ie ,  publicado, 
99-00 y  99-10.

Bonos de l  T e s o ro  de á 2.000 rs., 6 p o r  4 00 in t e r é s  anu a l ,  id., 71-25, 
10, 71-00, 71-25 , 20 y 10 ; á p la z o , 71-60 fin próx. vol.

Acciones de  carreteras ’gen era les  , 6 p o r  100 a n u a l ,  emisión d e l . ° d e  
Abril de 1850, de  2.000 r s . , p ub l i ca d o , 96-00.

Idem id. de 31 de Agosto de  1852, de  2.000 rs.,  id , 63-00.
Acciones de obras públicas , 6. p or  4 00 anua!,  emisión de 1.° de Julio 

| ele iSoh, de 2.000 rs .,  no publicado,  53-00.

Obligaciones  g e n e ra le s  p or  f e r r o - c a r r i l e s  (nuevas), ele 2.000 i s . , } u -  
blicado, 48-25.

Idem id. id., de 20.000 rs . ,  id ., 48-50.
Idem id .  id . (nu evas) ,  de  20.000 rs .,  id .,  47-50.
A cc ion es  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no pub l icado ,  446-00 d.

Cambios.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a  , 50-4 5 p.

Plazas del reino.

D a ñ o .  Benefic io  D a ñ o .  Beneficie

A l b a c e t e . . . . . . . .  4l4 » L u g o .   » 4 [2
A l i c a n t e . . . .   » M á l a g a   R2 p. »
A lm e r í a ..................  par. » M u r c i a   » R *  d.
A v i l a  ................ » »  O r e n s e ...................  p a r .  »
B ad a jo z .........................  » »  O v i e d o   » 1(2
B a r c e l o n a ....................  » 7[8 P .a l e n c ia   »  *
B i lb a o ......................  par p. » P a m p l o n a   » U - P -
B ú r g o s   » i j4  P o n t e v e d r a .....................» ip i  d,
C á c e r e s .........................  » SqS S a l a m a n c a . , . . .  3|4 >
C á d iz   » 4 G San S e b a s t i a n . .  »  4G
Caste llón ............. p a r .  » S a n t a n d e r   »  4is p.
C iu d a d -R e a l   » »  S a n t i a g o    »  4 ¡8
C ó r d o b a ...................... p a r .  » S e g o v i a ................... p a r  p. »
Coruña   > 4i4 S e v i l l a    » 1¡8
C uenca ...........................  » »  S o r i a   » 1 p.
G er on a ........................... »  4l2 T a r r a g o n a   > »
G r a n a d a ..................... p a r .  »  T e r u e l   » >
G u ad a la jara   » > T o l e d o .......................... 3i4 p. »
H u e lv a      » 3¡8 V a l e n c i a ....................  par.  »
H uesca...........................  » 4f4 V a l l a d o l i d   »  »
J aén .................................  » 4 [4 V i t o r i a ...................  »  >
L e ó n .............................. p a r .  > Z a m o r a   4i2 >
L é r id a ..........................  par .  »  Z a r a g o z a   »
L o g r o ñ o    » »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  90 de O c tu b re .—  C o n s o l id a d o s  , 92 3j4.
M a r s e l la  20 de O ctu bre .— 3 por  4 00 , á 55 4j4.

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes r e c ib id o s , ayer  no llovió en ninguna provincia .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido  en este dia p o r  la in tervención  d e l  M ercado  de grano* 

y  nota de prec ios  de artículos  de c o n s u m o . resulta lo s iguiente:
Carne de vaca , de  12 á 4 3 ‘50 pesetas la arroba ;  de  0 ‘58 á ü‘G5 la libra y 

á 1 ‘29 el kilógr amo. •
Idem  de c a r n e r o ,  á 0*53 p esetas la  l ib r a ,  y  á 1 ‘ 31 el ki logram o.
Idem  de ternera  , de 4 á 1*25pesetas la l ibra ,  y de  2 ‘47 á 2*71 el k i lo 

gramo.
T oc in o  añe jo  , de 24 a 25 pesetas la  a rrob a  ; á 1*06 la l i b r a ,  y  á 2 ‘30 el 

k ilogramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pese ta s la  a r r o b a ; de  4 ‘25 á 4 ‘50 la l ibra, y  de 2 ‘7< 

á 3 ‘25 el  kilogramo.
Pan de dos l ibras ,  de 0 ‘ 35 á 0*41 pesetas, y  de  0*38 á 0*44 el ki logramo.
Garbanzos,  de 9 á 17*50 pesetas  la a r r o b a ;  de  ü ‘46 á 0*71 la libra, 

y  de  0*99 á 1*55 el k i ló gra m o .
Judías, de 5*50 á 7 pesetas  la a rro b a ;  de  0*24 á 0*35 la l ib r a ,  y  de  0*59 

á 0 ‘ 76 el ki lógram o.
Arroz ,  de o á 6 ;50 pesetas la a rro b a  ; de  0*24 á 0*35 la l ibra ,  y  de  0*52 

á 0*76 el k i lógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la a r r o b a ;  á 0*24 la l ibra ,  y  á o 52 el ki lógramo.
Carbón vegetal ,  de 1 *25 á 1*50 pesetas la a rro b a ,  y de 0*4 0 ó 0*4 3 el ki

logram o.
" íd e m  m ineral, á 1*4 2 p e s e t a s la  arroba ,  y á 0*09 el k i logram o.

Cok , á 0*78 pesetas la a r r o b a ,  y á 0*07 el k i lógram o.
J a b ó n , de 4 0 á 4 2*50 pesetas la a rroba  ; de  0*48 á o ‘59 la l i b r a , y  de 4 *04 

á 4*27 ei k i lógramo.
Patatas, de 1*25 á 4*50 pesetasla  a r r o b a ;  de  0*08 á 0*1 0 la libra, y  de 0*4 7 

á 0'22 el k i lógram o.
A ceite ,  d e " l4 ‘50 á 1 4*75 p ese tas la  a r r o b a ;  de 0*50 á 0*59 la l ibra ,  y  d^ 

41 *54 á 4 4 *74 el decalitro.
V in o ,  de 7 á 8 pesetas la arroba  ; de  0*28 á 0*3? el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decálit ro.
Petró leo ,  á 0*36pesetas el cuarti l lo ,  y  á*7‘4 4 el deca litro
T r ig o ,  de 4 2*50 á 13*50 pesetas la fanega, y  ele 22*63 á 24 hk el hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega ,  y de  9*50 á 4C*4l el hectó. itio.

N o t a ,— h eses degolladas a y e r .
V a c a s   4 87
C a r n e r o s .............................    677
T e r n e r a s ................................. 69
C abritos ...............................   4 6

T o t a l ...........................  949

Su peso  en l i b r a s   84.756.— Idem en k i l o g r a m o s . . 38.995 611.
Lo que se anuncia al p úb l ico  para su con oc im iento .
M adrid  2 1 de Octubre  de  4 8 70.=E 1 A lcalde  p r im e r o ,  F ernan do  Hidalgo 

Saavedra.

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  Plasta hoy domingo 23 está 
abierto el abono para los que de nuevo gusten hacerlo, y se supli
ca á los señores que tienen hechos encargos en este concepto se 
sirvan verificarlo en el dia de hoy.

N o t a . En la próxima semana tendrá lugar la apertura de este 
teatro con la ópera Matilde di Shabran.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media de la tarde. — Fun
ción 4.a de abono. — Turno 4.° par. — El juguete nuevo en tres 
actos y en verso titulado Dos Napoleones.— Baile. — Mercurio y 
Cupido , pieza en un acto.

A la s  ocho y media de la noche. — Función 23 de abono.— 
Turno 2.° impar. — La misma de la tarde.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la tarde.— 
Los brigantes.

A las ocho y media de la noche. — Función 39 de abono.— 
Turno 3.°— La vida en un tris.—Zilda.

B u f o s  A r d e r í u s . —A las cuatro y media de la tarde.—Fun
ción 7.a de abono.— Turno 4.° impar.—Pepe Hillo.

A las ocho y media de la noche. — Función 50 de abono.— 
Turno 2.° par. — Pepe Ilillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A Jas cuatro y media de la 
tarde. — 33.33o reales y 33 céntimos. — Los parvulitos.

A las ocho y media de )a noche.— Función 3.a de abono.— 
Turno 3.° impar. — Guzman el Bueno.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y media de la no
che.— Función 8.a de abono. — Turno 2.° par. — Orestes.

H oy, de dos á cuatro de la tarde, se verificará en este teatro 
el primer concierto de los que en iguales dias dará la Sociedad del 
Kursaal de San Sebastian.

Pié aquí el programa de la función:
Trio en re menor de Mendelssóhn, ejecutado por Bech, Dupuis 

y Mirecki.—Recuerdo de Suiza.., de Serváis. — Amoretten Ta-nze, 
wals de Gung’l.—Marcha del Tannhauser.—Wals del Fausto, de 
Listz, por el Sr. Bech.

Precios,fios mismos que en las funciones de baile.
Las localidades se entregarán al primero que presente el recibo.
P l a z a  d e  T o r o s . —  Hoy ,  ̂á las tres y media en punto de la 

tarde (si el tiempo no lo im pide), tendrá lugar la décimanovena 
corrida de toros á beneficio del Hospital General.


